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(16 de diciembre) 

sobre Presupuesto Nacional de r en t a s y Ley de Apropiacio-
nes o ara el período fiscal de 1* de enero a 31 de dieieflibre 

de 1941. 

El Congreso de Colombia, 
decre ta : 

C O N T E A C E I D I T O S 
PARTE PRIMERA 

Presupuesto de r en t a s ordinarias . " .. � 
L ^TICULO 1° Pí janse los cómputos líquidos del Presu-

d o Nacional de r en tas ord inar ias p a r a el año fiscal de 
o enero a 31 de diciembre de . 1941, en la can t idad de 

. « u t a y seis millones setecientos t r e in t a y c u a t r o mil 
e ta siete pesos con c u a r e n t a y nueve ¿fentavos moneda 
c <=nte ($ 76.734.107.49), conforme al s iguiente pormenor : 

CAPITULO PRIMERO 
Bienes nacionales. 

Numeral 2°. Minas de Supía y Marma to .$ 26.410.69 
Numeral 6''. Salinas mar í t imas �� 400.000.00 
Numeral 8". Producto de bienes nacionales . ' 74.000.00 

CAPITULO SEGUNDO 
Servicios nacionales. 

Su r - e r a l 11. Muelles, faros, boyas, sanidad 
de puer tos ' 223.787.92 

CAPITULO TERCERO " . ' 
Impuestos directos e indirectos. 

1 ^ - i s r a l 19. Impues to sobre la r e n t a . . �� 11.439,887.13 
A i ..ieral 20. Impues to sobre el pa t r imonio . . 4.130.178.73 
Kt ' . . e ra l 21. Impues to sobre exceso de ut i l i -

dades 2.113.597.02 
K „ lera l 22. Impues to sobre herencias , su-

cesiones y donaciones . . . . . . . . . . 1.364.102.85 
K :era l 3U. Impuesto sobre consumo de ga - . 

solina 3.719.023.28 
r x r a l 34. Impues to sobre ven ta de oro f í -

sico 1,806.708.15 
CAPITULO CUARTO 

Part ic ipaciones e ingresos varios. " . ' 
Ni: s i eral 37. Par t ic ipación nacional en la 

explotación de petróleos (Tropical 
Oil Company) 1.080.357.18 

Ntsneral 42. Remate de mercancías decomi-
sadas . . . , . . . . . , . . . . . . 108.177.62 

Numeral 45. Otros ingresos ( r en tas no espe-
cif icadas) . . . � . . . . 327.982.99 

Suman los cont racrédi tos . . . � . .$ 26.814..213.56 

C O N T E N I D O 

�CP. GANO LEGISLATIVO NACIONAL—:Ley 87 (le 1940, so-
bre Presupuesto Nacional de rentas y Ley de Apro-
piaciones para la vigencia fiscal de i'- de enero a 31 
de diciembre de 1941 817 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLlCO-^De-
. cretos números 2237, 2238 y 2239 de 1940, por los 

cuales se hacen traslados en el Presupuesto vigente. 
826 a 828 

MJ MISTERIO DE LA ECONOMIA NACIONAL—Solicita- . 
des de registro de marcas, y certificados de registro 
de marcas de fábrica . . . . . 829 a 832 

PARTE SEGUNDA 

Presupuesto de gastos ordinarios. -
ARTICULO 2e Apropiase de los ingresos ordinarios del Te-

soro de -la República, la can t idad ce se ten ta y seis millones, 
setecientos t r e in t a y cua t ro mil c iento siete pesos con cua-
r e n t a y nueve centavos moneda corr iente ($ 76.734.107.49) 
p a r a a tender , du ran te la vigencia fiscal comprendida ent re 
el 1« de enero y el 31 de diciembre de 1941, a los gastos or-
dinarios de la Nación, distribuidos e n t r e los Ministerios y 
Depar tamentos Administrativos, así: 
Ministerio de Gobierno $ 12.265.753.48 
Ministerio de Relaciones Exteriores 1.599.536.32 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (or-

dinario) 4.738.025.28 
Ministerio de Hacienda y. Crédito Público 

(Deuda' pública) 13.740.863.76 
Ministerio de Guerra 13.500.000.00 
Ministerio de Trabajo,. Higiene y Previsión 

Social . . . : 5.500.283.04 
Ministerio de la Economía Nacional 2.351.148.00 
Ministerio -de Minas y Petróleos 598.041.00 
Ministerio de la Educación Nacional 7.026.645.54 
Ministerio de Correos y Telégrafos . . . . ' . . . 4.842.308.96 
Ministerio de Obras Públicas . 9.714.088.11 
Depar t amen to de Contralor ía . . . . 859.364.00 

. S u m a n les contracrédi tos $ 76.734.107.49 

PARTE SEPTIMA 

Disposiciones generales, 
ARTICULO 1° Si en cualquier momento de la vigencia f is-

cal de* 1941 se comprobare un descenso de los ingresos n a -
cionales ,-que afec te el equilibrio del Presupuesto, el Gobier-
no podrá reducir las apropiaciones en las cant idades nece-
sar ias p a r a m a n t e n e r d icho equilibrio, y suspender o eli-
mina r toda clase de gastos públicos, adoptando pa ra 'ello las 
medidas que fue ren necesarias. 

Artículo 13. Los ingresos al Tesoro Nacional por concepto 
de las r en tas es t imadas en las p a r t e I, I I I y V de esta Ley, 
f o r m a n un solo, fondo común: Las óídénácion-es mensuales 
que, de conformidad con el art ículo 19 de la Ley 64 de 1931, 
somete el Ministerio de Hacienda y -Crédito Público a la 
consideración del Consejo de Ministros pa ra los gastos or-
dinarios, quedarán au tomá t i camen te a u m e n t a d a s en cada 
mes, con el monto de los recaudos correspondientes a las 
r en tas des t inadas ai Pondo de Fbmento Municipal y las de 
dest inación especial. 

Al f ina l de la vigencia, los saldos ingresados y no gira-' 
dos de. las apropiaciones correspondientes a las par tes IV y 
VI de es ta Ley, se reservarán con destino a los f ines /Espe-
cíficos señalados por las disposiciones vigentes sobre el 
par t icular . 

Dada en Bogotá a doce de "diciembre de mil novecientos 
cuaren ta . � ' , 

El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO RAMI-
REZ—El Presidente de la Cámara de Representantes , 
EDILBERTO ESCOBAR—El Secretario del Senado, F. F a n -
dino gilva—El Secretario de ia C á m a r a de Representantes , 
Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 16 de diciembre de 1940. 

Publíquese y eiecútese. 
EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Lleras Ilcstrepo 



J 818 D I A R I O O F I C I A L 

: Cont racrédi tos : 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

CAPITULO VII I . 
Tr ibunales super iores de Distr i to Judicia l . 

Art ículo 50. P a r a sueldos del pe r sona l de - lo s Tr ibuna les 
Superiores de Distr i to Judicial , en el año . . $ 668.160.00 

CAPITULO 13 
Terr i tor ios nacionales . 

Artículo 76. P a r a gastos de admin i s t r ac ión 
de la In tendenc ia ' del Amazonas , ��� 69.652.10 

Artículo 77. P a r a obras públ icas y f o m e n t o 
de l a . I n t e n d e n c i a del Chocó 193.800.00 

Art ículo 82. P a r a , gastos de admin i s t r ac ión . .. 
de la Comisar ía del Vaupés ' 33.345.00 

CAPITULO 15 , ' -
Establecimientos de de tención y 

p e n a de la República. 
Artículo 1Ü0. P a r a sueldos del persona l de> 

las Colonias Penales y Agrícolas, en el a ñ o . . 128.652.00 

S u m a n los cón t rac réd i tos . . . . ��$ ,1.093.609.10 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - : ' 
CAPITULO 20 

Servicio diplomático. 
Art ículo 178. P a r a sueldos del persona l Diplomát ico en el 

a ñ o � �'.$- 520.000 .00 

S u m a n los con t rac réd i tos � . .$ 520.000.00 

MINISTERIO DE GUERRA 
CAPITULO 34 

Aeronáu t ica civil. 
Artículo 329. P a r a ampl iac ión y conserva-

ción de aeródromos 
MINISTERIO DE TRABAJO, HIGIENE 

Y PREVISION SOCIAL 
CAPITULO 38 ' 

C a m p a ñ a s y organismos sani tar ios . 
Artículo 361. P a r a mate r ia l , jornales , d ro-

gas y dernás gastos de la c a m p a ñ a c o n t r a la 
bartonellosis , en Nar iño . . . . . . . . . . . . . , . $ 50.000.00 

CAPITULO 40 ' 
Departamento de Ingen ie r ía San i t a r i a . - . 

Art ículo 383. P a r a c o n t i n u a r la cons t ruc -
ción del Hospi ta l de Val ledupar 20.000.00 

Artículo 384. P a r a con t i nua r la cons t ruc -
ción del acueduc to de Cúcuta" 100.000.00 

Artículo 388. P a r a la cons t rucc ión del a l -
can ta r i l l ado de- Cúcu ta . . . 80.000.00 

CAPITULO 41 
Asistencia social. ' 

Art ículo 393. P a r a auxilios des t inados a l 
sos ten imiento de la as is tencia pública, según 
l a Ley 108 de 1936, y p a r a dar cumpl imien to 
a la Ley 130 de 1938, sobre dotac ión qu i rú r -
gica de hospitales, así: 

Valle del Cauca .16 .222.95 
Artículo 394. P a r a auxi l iar los es tablec i -

mien tos de as is tencia públ ica de las I n t e n -
denc ias y Comisarías, .según dis t r ibución qué 
h a g a el Gobierno . . . 35.000.00 

S u m a n los con t rac réd i tos $ 301.-222.95 

MINISTERIO DE LA ECONOMIA NACIONAL 
CAPITULO 46 

D e p a r t a m e n t o de Agricul tura . 
Artículo 448. P a r a a t ende r a toaos los gastos que d e m a n -

de la c a m p a ñ a con t ra la s iga toka e n la zona b a n a n e r a de 
S a n t a M a r t a y Acandí 180.000.00 

S u m a n los con t rac réd i tos 18(3.000.00 

MINISTERIO DE MINAS Y PETROLEOS 
CAPITULO 55 

Sección tercera—Servicio técnico. 
Artículo 581. P a r a sueldos del persona l de la„Sección t e r -

cera, Servicio Técnico, en el año, así : 
Dirección $ 64.170.00 
Fiscal ización . . . . . . . . . . . 66.180.00 
P l a n t a Meta lúrgica de Medellín . . 26.460.00 
Planta Metalúrgica de Pasto . . �� 13.560.00 170.370.00 

S u m a n los con t rac réd i tos . . . . . . $ . 170.370.00. 

' MINISTERIO -DE LA .EDUCACION NACIONAL 
CAPITULO 59 

Educación p r imar i a . 
Colonia Escolar de El Carmen , Chocó: 

Artículo 629. P a r a pensiones a l iment ic ias de a lumnos y 
empleados in ternos , servicios de energía, agua, te léfono, 
aseo, t r anspor t e s , excursiones, útiles, drogas y d e m á s gastos 
de e s t a Colonia 

Colonia Escolar de Coconuco: 
Art ículo 633., P a r a pensiones a l iment ic ias de 

a lumnos y empleados in ternos , servicios de 
energía , agua, te léfono, aseo, transportes,- ex-
cursiones, útiles, drogas y demás gastos de 
es ta Colonia 7.120.00 

Colonia Escolar de J a m a y (Valle). 
Art ículo 634. P a r a sueldos del personal de 

es ta Colonia 4.330.00 
Art ículo 635. P a r a pensiones a l iment ic ias . 

. de a lumnos y empleados in ternos , servicios 
de energía , agua, te léfono, aseo, t r anspor tes , 
excursiones, útiles, drogas y demás gastos de 
e s t a Colonia 10 .620 .00 

CAPITULO 60 . ' 
Terr i tor ios Escolares. Chocó. 

Art ículo 641. P a r a el sos ten imien to de las 
escuelas p r i m a r i a s de e s t e te r r i to r io e i n t e r -
n a d o ind ígena de P u r e m b a r á . . . 15.040.00 

CAPITULO 61 . 
. Educación secundar ia . 

Colegio Nacional de San Bar to lomé: 
Art ículo 68o. P a r a organización, dotac ión, 

reparac iones y sos ten imiento en genera l y 
demás gastos del Colegio Nacional de S a n 
Bar to lomé . . . 180.000.00 

Colegio Carrasqui l la , de Quibdó: 
Art ículo 686. P a r a organización, dotación, 

r eparac iones y sos ten imien to e n g e n e r a r del 
Colegio Carrasqui l la , de-Quibdó . . . 30.000.00 

CAPITULO 62 
Educación no rma l i s t a . 

Curso de in fo rmac ión pedagógica: 
Art ículo 692. P a r a sueldos del persona l de 

este c u r s o ^ . . . . . : 18.684.00 
Artículo 693. P a r a pensiones a l iment ic ias 

de maes t ros becados, sos ten imiento de Res-
t a u r a n t e s Escolares de la escuela a n e x a a es-
te cursó, m a t e r i a l de enseñanza , út i les de es -
cr i tor io muebles, biblioteca, servicio de e n e r -
gía, agua , aseo, teléfono, excursiones, depor -
tes y demás gastos que requiera este c u r s o . . 38.800 .00 

CAPITULO 68 ' 
Auxilios. 

Art ículo 794. P a r a auxi l iar los s iguientes 
es tablec imientos de educación de los Depa r -
t a m e n t o s : : � �' ' 
Antioquia: 

Univers idad de Ant ioquia (soste-
n imien to ) $ 66.000.00 

At lán t ico : 
Colegio Superior de Saba.nailarga . 1.500.00 
Colegio de Bar ranqu i l l a 4.800.00 
Colegio de Señori tas , del A t l án - . 

t ico � 3.000.00 
Escuela I ndus t r i a l de B a r r a n q u i -

lla . 4.800.00 
..Escuela Musical de Bar ranqu i l l a 3.000.00 

Bol ívar : 
Colegio F e r n á n d e z Baena , de Car -

t a g e n a . . . 2.400.00 
Escuela Musical de C a r t a g e n a . . 3.600.00 

Boyacá : 
Colegio de Sogamoso 8.400.00 

..Colegio de Boyacá (Sosteni -
mien to) . . . . 16.000.00 

Colegio de Boyacá (cons t rucción) 12.000.00 
Colegio Depar tameoi ta l F e m e n i -

no, de T u n j a . . . . . . . . . . . . . 8 .000.00 
Escuela Profes iona l Obrera , de 

T u n j a 8.000.00 
Caldas : 

Colonia 'Escolar de La E n e a . . . 2.400.00 
I n s t i t u t o Univers i tar io de Man i -

zales . . . . 3.600.00 
Colegio de Varones, de C a l a r c á . 2.400.00 
Colegio de Señor i tas , de Calarcá 2.400.00 
Colegio de Varones, de Aguadas 500.00 
Colegio de Señor i tas , de Sá l ami - ' 

n a . . . , . . . . : . . 1.200.00 
Colegio de Varones, de S a l a m i n a 500.00 



J 3 D I A R I O O F I C I A L 819 ] 
——< 

Colegio de Varones, de Monte- : / 
negro r. i , . . . . . . . . . . 1.600.00 , 

Colegio Libre de Circasia 1.000.00 
Colegio de Varones, de Ríosucio 2.400.00 

Cauca: 
Colegio de Señoritas, de Silvia. 4.000.00 
Colegio de las Salesianas, de Po-

payán 1.000.00 
Escuela d e Artes y Oficios de Po-

payán . . . 16.000.00 
Universidad del Cauca (sosteni-

mien to ) � 40.000.00 
Facul tad de Ingenier ía I ndus -

t r ia l . . . . . . 20.000.00 
Escuela de Música anexa a la -

Universidad 4.000.00 
Cundinamarca: 

Escuela Miguel Samper, de G u a -
duas . . . 1.000.00 

Magdalena : 
Colegio de La Sagrada Familia, 

de Valledupar . . . . . . 1.200.00 
Colegio de S a n t a Teresi ta del Ni- ,� 

ño Jesús, de El Banco . . . . . . 1.200.00 
Nariño: 

Colegio Sucre, de Ipiales 4.800.00 
Colegio Sucre, de Ipiáles (cons- � 

t rueción) . . . 4.000.00 
Liceo de Tumaco . . . 4.000.00 _ ; 

Tolima: 
Conservatorio de Ibágué . . . . . 8.000.00 

Valle del Cauca: 
Colegio Académico de Varones, 

de Buga . . . . . . 3.000.00 
Colegio de Varones, de T u ' l u á . . . 1.800.00 
Colegio de Señoritas, de La Cum-

bre ��� �� 1.800.00 
Colegio de Varones, de Toro . . 480.00 
Colegio S a n Luis, de Cali . . . . . 3.000.00 
Colegio de S a n t a Librada, de 

Cali 3.600,00 
Colegio de Niñas de María Pe r - � 

laza, de Cali . . . . 1.200.00 
Gimnasio Femenino del Valle, de 

Cali . . . . 960.00 
Escuela de Comercio de la Fede-

ración de Empleados, de Cali. 960.00 
Conservatorio de Cali . . . . . . . . 7.000.00 292.500.00 

CAPITULO 69 
Gastos varios. . . . � 

Artículo 797. P a r a el pago de pensiones de � 
jubilación a maest ros y profesores . . . . � � � 520.000.00 

CAPITULO 70 
Construcciones. 

Artículo 811. P a r a t e rmina r la cons t ruc-
ción de la Normal de Rurales de Málaga . . . 35.000.00 

S u m a n los contracrédi tos . . . . - . - . $ 1.152.144.00 

MINISTERIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 
CAPITULO 76 

Prestaciones sociales. 
Artículo 879. P a r a el pago de pensiones, indemnizaciones 

V demás beneficios de ca rác te r social que decrete la Ca ja de 
Auxilios - . . . $ 223.350.96 

Artículo 881. P a r a pagar el sobresueldo d e . � 
diciembre de 1940 a los empleados que t e n -
gan derecho a este beneficio . . . 110.000.00 

S u m a n los cont racrédi tos . . . , . . $ 333.350.86 

MINISTERIO BE OBRAS PUBLICAS 
CAPITULO 80 

Obras hidrául icas . Conservación. 
Contracrédi tos : 
Artículo 913. Pa r a gastos en el func ionamien to del equi-

po de dragas del Gobierno Nacional, gastos dé dirección y 
otros, e n los t r aba jo s de los, canales de Ciénaga y Bar ra i i -
Quilla, Canal del Dique, Brazo de Mompós y otros que h a y a 
que e jecu ta r V .... ..-.$ 280.000.0Q 
� Artículo 926. Pa r a conservación de los t a -

lleres de San ta Cruz . . . 20.000.00 
CAPITULO 81 

Obras hidráulicas. . Construcción. 
Artículo 929. P a r a con t inuar la cons t ruc-

ción de las obras por tuar ias de Magangué y 
adquisición de zonas p a r a las mismas . . . . . . 20.000.00 

Artículo 932. Pa r a con t inuar las obras de 
defensa en el Alto Cauca, y Dará la de fensa 
de Cartago . . . . . . 45.000.00 

CAPITULO 84 
Conservación de carreteras nacionales. 

Artículo 948. P a r a gastos de conservación 
de la red de ca r r e t e ra s nacionales, cuya dis-
tr ibución h a r á él Gobierno . 4.250.000.00 

CAPITULO 85 � 
Construcción de carreteras nacionales. 

a). Estudios y t razados: 
Artículo 949. P a r a estudio y t razado de ca-

r re te ras nacionales, cuya distr ibución h a r á 
el Gobierno 
b) Carre teras t ransversales : 

Artículo 950. P a r a la ca r re t e r í a Neiva-Pa-
le rmo-Pa lmira 160.000.00 

Artículo 951. P a r a la ca r r e t e r a Fopayán -
Puracé-La P la t a . . . . . . . . . . . . 120.000.00 
c) Car re te ras de conexión de In tendenc ias y 

Comisarías: 
Artículo 952. P a r a la ca r re te ra Pas to -Puer -

to Asís . . . . . . . . . . . . . . 80.000.00 
Artículo 953. P a r a la ca r r e t e ra Bolívar-

Quibdó 280.000.00 
Artículo 954. Pa r a la ca r r e t e ra del Sa ra re . 100.000.00 
Artículo 955. P a r a la ca r r e t e ra Sogamoso-

Casanare . . . 100.000.00 
Artículo 956. P a r a la ca r re te ra I s t m i n a -

Quibdó ; . . . . . 70.000.00 
d) Car re te ras de conexión d e p a r t a m e n t a l y 

municipal : 
Artículo 960. Pa r a la ca r re te ra Banco-P in to 80.000.00 
Artículo 961. P a r a la ca r r e t e r a Ipiales-Río 

Guámuéz . . . . . . . . . 90.000.00 
Artículo 962. P a r a la ca r re te ra Túquerres-

Sotomayor . . . . . . 80.000.00 
Artículo 964. P a r a la ca r r e t e ra Cünday-An-

da luc ía -Sumapaz . . . . . . . . . . V 80.000.00 
Artículo 965. P a r a la ca r r e t e r a Sonsón-Do-

rada . . . 100.000.00 
CAPITULO 88 

Conservación de edificios y parques 
nacionales. 

Artículo 980. P a r a conservación, sosteni-
mien to y mejoras de los parques y ja rd ines 
nacionales, en la cap i t a l de la..República — 100.280.00 

CAPITULO 89 
Construcción de edificios nacionales. 

Articuló 983. P a r a con t inua r la const ruc-
ción de la Peni tenc ia r ía Centra l de Bogotá. 150.000.00 

Artículo 984. P a r a con t i nua r la cons t ruc-
ción del Edificio Nacional de Pas to . . . . . . . 90.000.00 

Artículo 986. P a r a con t inua r la cons t ruc -
ción del establecimiento sani ta r io de Coco-
nuco 25.000.00 

Artículo 987. P a r a con t i nua r la const ruc-
ción del edificio p a r a los Ministerios, en Bo-
gotá . . . . . 180.000.00 

Artículo 988. P a r a c o n t i n u a r . la cons t ruc-
ción del Palacio de Comunicaciones 150.000.00 

Artículo 989. P a r a con t i nua r la cons t ruc-
ción de edificios de propiedad .nacional, casas . 
p a r a damnif icados y d e m á s obras ordenadas 
por las Leyes 10 y 48 de 1935;.115 de 1936 y 
46 de 1937, en la c iudad de Túquerres 80.000.00 

Artículo 992. 'Para las obras de d e f e n s a y . 
reconstrucción de Bolívar (Cauca) . Ley 91 de 
1939 . . . 10.000.00 

CAPITULO 88 
. Conservación de edificios y parques 

nacionales. 
Artículo 977. P a r a , conservación y r epa ra -

ción de edificios en servicio oficial, en la ca -
, p i t a l de la República . . 70.000.00 

Artículo 978. P a r a conservación y r epa ra -
ciones de edificios en servicio oficial, de f u e - ' 
r a de ía capi tal de la República 70.000.00 
. Artículo 979. P a r a arreglo y reparación del 
Capitolio Nacional, p a r a la reunión de la con-
ferencia P a n a m e r i c a n a . . . . . . . 90.000.00 

S u m a n 'los eon t r ae réd i t t e . . . . . . $ '6.970.280.00 

Dada e,n Bogotá, a doce de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta . 

. El Pres idente del Senado, FRANCISCO ELADIO RAMI-
REZ—El Pres idente de la C á m a r a de Representantes , 
EDILBERTO ESCOBAR—El Secretar io del Senado, F. F a n -
diño Silva—El Secretar io de - l a C á m a r a de Representantes , 
Jorge Uribe Márquez. 
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Organo Ejecutivo—Bogotá, 16 de diciembre' de 1940. 
Publíquese y ejecútese. 

EDUARDO SANTOS 
El Ministro de . Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Lleras Restrepo 

- Créditos: 
PARTE PRIMERA 

Presupuesto de r e n t a s ordinarias . 
Artículo 1" F í j anse los cómputos líquidos del Presupuesto 

Nacional de r en tas ordinar ias p a r a el año fiscal de i- de 
enero a 31 de diciembre de 1941, en la can t idad de se t en ta 
y nueve millones doscientos diez y, o c h o . m i l ciento siete 
pesos con cuaren ta y nueve centavos moneda corr iente 
($ 79.218.107.49), conforme al s iguiente pormenor : 

CAPITULO PRIMERO 
Bienes nacionales. 

Numera l 2' Minas de Supía y M a r m a t o . . . $ 36.410.69 
Numera l 6' Sal inas mar í t imas � --� 600.000.00 
Numera l 8- Producto de Bienes Nacionales. 84.000.00 

CAPITULO SEGUNDO ' . 
Servicios nacionales. 

Numera l 11. Muelles, faros, boyas, sanidad de 
puertos . . . � . . � . . . . . . . . . . . . . . . . 303.787.92 

CAPITULO TERCERO 
Impuestos directos e indirectos. 

Numera l 19. Impues to sobre la r en t a 12,689.887.13 
Numera l 20. Impues to sobre- el pa t r imon io . 4.230.178.73 
Numera l 21. Impues to sobre exceso de uti l i-

dades . . . . 2.163.597.02 
Numera l 22. Impues to sobre herencia , suce-

siones y donaciones . . . . . . . � � ... x l . 614.102.85 
Numeral 30. Impues to sobre consumo de ga-

solina . . . 3.919.023.28 
Numeral 34. Impues to sobre ven ta de oro f í -

sico . . . . . . , 1,896.708.15 
CAPITULO CUARTO 

Part icipaciones e ingresos varios. 
Numera l 37. Par t ic ipación nacional en la ex- ' . �� . 

plotación de petróleos (Tropical 
Oil Compijny) . . . . . . . . - 1.180.357.18 

Numera l 42. Remate de mercancías decomi-
sadas - . . . . . . . . . ��� 158.177.62 

Numeral 44A. Aporte del Depa r t amen to Nor-
te de San tande r p a r a la Policía Na-
cional '.' . . . ��� � 44.000.00 

Numeral 45. Otros ingresos ( ren tas n o espe-
cif icadas) . . 377.982.99 

S u m a n los créditos -..$ 29.298:213,56 

PASTE SEGUNDA 
Presupuesto ele gastos ordinarios. 

� Artículo 2° Apropiase de los ingresos ordinarios del Teso-
ro de la República, la cant idad de se ten ta y nueve millones 
doscientos diez y ocho mil c iento siete pesos con cua ren ta y. 
nueve centavos moneda corr iente ($ 79.218.107.49) p a r a a t e n -
der, du ran te la vigencia fiscal comprendida -entre el 1®. de 
enero y el 31 de diciembre de 1941, a los gastos ordinarios 
de la Nación, distribuidos ent re los Ministerios y. Depa r t a -

Ministerio de Gobierno '. , . . . ���$ 12.355.632.45 
Ministerio de Relaciones Exteriores 1.564.586.32 
Ministerio de Hacienda y Crédi to Público 

(ordinario) . . . ' . , 4.758.025.28 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

(deuda pública) ^ 13.760.863.76 
Ministerio de Guer ra - . . . 13.500.00.0.00 
Ministerio de Traba jo , Higiene y Previsión 

Social 5.914.683.04 
Ministerio de la Economía Nacional . . . . . . 2.573.548.00 
Ministerio de Minas y Petróleos * 626.041.00 
Ministerio de la Educación Nacional . . . . . . 7.504.781.54 
Ministerio de Correos y Telégrafos . . 4.993.808.90 
Ministerio de Obras Públicas 10.806.773.14 
Depa r t amen to de Contralor ía .'��� . 859.364.00 

Suman los créditos . . . . . . . . . , . . . ' $ 79.218.107.49 

PARTE SEPTIMA-, ^ 
Disposiciones generales. 

Artículo 7- S i e n cualquier momento, de la vigencia f iscal 
de 1941 se comprobare un descenso de los ingresos nac iona -
les, que a fec te el equilibrio del Presupuesto, el Pres idente de 
lá República queda facu l t ado p a r a suspender , d isminuir o 
e l iminar toda clase de gastos públicos, adop t ando p a r a ello 
las medidas que f u e r e n necesarias. 

- Las facul tades concedidas en este ar t ículo al Presidente 
cíe la República, no comprenden las. apropiaciones que fo r -
m a n el capi tu lo de auxilios del Ministerio de Educación P ú -
blica. 

Las par t idas dest inadas a higiene, asistencia social, auxi-
lios y obras públicas, que deben invert irse en un Depar ta -
mento, In tendenc ia o Comisaría, no podrán ser t ras ladadas 
p a r a inc remen ta r las .apropiaciones correspondientes a otro 
Depar tamento , In tendenc ia o Comisaría. / 

Artículo 13. Al f ina l de la vigencia, los saldos ingresados 
y no girados de las apropiaciones correspondientes a las p a r -
tes IV y V I de esta Ley, se rese rvarán con destino a los f ines 
específicos señalados por las disposiciones vigentes sobre el 
par t icu lar . . 

Artículo 15A. Las apropiaciones p a r a sostenimiento y do-
tación de hospitales,, sa las de ma te rn idad y centros de pro-
tección infant i l , f o r m a n pa r te de la par t ida global dest i-
n a d a al sostenimiento de la asistencia pública, según las 
Leyes 108 de 1936 y 130 de 1938 e i rán a. complementa r y a u -
m e n t a r el cupo del respectivo Depar tamento , sin que se -pue-
da modif icar su destinación. 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos 
cuaren ta . 

El Pres idente del Senado, FRANCISCO ELADIO RAMI-
REZ—El Pres idente la Cámara de Representantes , 
EDILBERTO ESCOBAR—El Secretar io del Senado, F. Fan-
diño Silva—El Secretario -de la Cámara de Representantes , 
Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 16 de diciembre de. 1940. . 
. Publíquese y-.ejecútese. 

EDUARDO SANTOS 
El Ministro de Hacienda -y -Crédi to Público, 

Carlos Lleras Eestrepo 

Créditos: . . 
�-MINISTERIO. BE GOBIERNO 

CAPITULO P 
Congreso Nacional. 

Artículo^7A. P a r a el pago de los sueldos de los empleados 
de la Secretar ía del Senado, d u r a n t e el receso p a r l a m e n t a -
rio de de enero a 19 de julio, inclusive .':,.$� 23.000.00 

CAPITULO 8? 

Tribunales Superiores de Distri to Judicial. 
Artículo 50. P a r a sueldos del personal de 

los Tr ibunales Superiores de Distri to Judicial 
éñ el año . . . . . . . . . 663.840.00 

CAPITULO 10 
Juzgados .de Circuito. 

Artículo 61 A. P a r a dar cumpl imiento a la 
Ley 48 de 1940 en lo relacionado con el e s ta -
blecimiento del Juzgado del Circuito de Bar i -
ehara , así: un Juez, $ 160.00, un Secretario, 
$ 100.00 un Oficial Mayor, $ 80.00, un Por te -
ro escribiente, $ 60.00 mensuales, en el año . 4.680-.00 

CAPITULO 13 ' 
Terri torios Nacionales. 

Artículo 76. P a r a gastos de adminis t rac ión 
de la In tendenc ia del Amazonas . � ". . . . . . . 74.652.10 

Artículo 77. P a r a obras públicas, fomento 
de la In tendenc ia del Chocó . . . ' . , . . . 225.000.00 

Artículo 82. P a r a gastos de Administración 
de la Comisaría del Vaupés 43.345.00 

Artículo 85A. P a r a obras de fomento en las 
In tendenc ias y Comisarías, especia lmente 
producción de aguas, según distribución que 
h a r á el Gobierno - . . . . . . 23.000.00 

CAPITULO 15 
Establecimientos de .detención y pena de la 

República. 
Artículo 100. P a r a sueldos del ,personal de ' 

las Colonias Penales y Agrícolas, en el año . 125.970.97 

S u m a n . l o s créditos . . . . $ 1.183.488.07 

MINISTERIO DE RELACIONES-EXTERIORES 
CAPITULO 20. 

Servicio diplomático. 
Artículo 178. P a r a sueldos del personal d i -

plomático, en el año $ 485.000. G0 

S u m a n los crédi tos . . . $ 485.000.00 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO -PUBLICO 
(ORDINARIO) 
CAPITULO 29 

Par t i c ipac iones e indemnizaciones . 
Art ículo 284A. P a r a da r cumpl imien to a la Ley 30 de 1940, 

pa r t i c ipac ión del D e p a r t a m e n t o de C u n d i n a m a r c a en la ex -
plotac ión de sa l inas . . . . . . . . . $ 10.000.00 

Artículo 287A. P a r a i ndemniza r al Munic i -
pio de Barbacoas por l a s explotaciones m i n e -
r a s '� � � � � � 10.000.00 

S u m a n los crédi tos . . . $ 20.00000 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
(DEUDA PUBLICA) 

CAPITULO 32 
Deuda i n t e r n a . 

Art ículo 323A. P a r a a t e n d e r el servicio de 
los bonos del 6% des t inados a la cons t rucc ión 
de c a r r e r t e r a s nac iona les $ 20.000.00 

S u m a n los crédi tos 20.000.00 

MINISTERIO DE GUERRA 
CAPITULO 34 

Aeronáu t i ca Civil. 
Art ículo 329. P a r a ampl iac ión y conservación de ae ródro -

mos y cons t rucc ión del ae ródromo de U r r a o . 
MINISTERIO DE TRABAJO, HIGIENE Y PREVISION 

* SOCIAL. 
CAPITULO 38 

C a m p a ñ a s y o rgan i smos sani ta r ios . 
Art ículo 361. P a r a ma te r i a l , jornales , d ro -

gas y d e m á s gastos .de-la c a m p a ñ a c o n t r a la 
bar tonel los is en Nar iño . . . .$ 40.000,00 

CAPITULO 39 
Pro tecc ión i n f a n t i l y m a t e r n a . 

Art ículo 376A. P a r a auxi l ia r el C e n t r o de 
Protecc ión I n f a n t i l de Valpara íso (Ant ioquia) 1 .800 .00 . 

Art ículo 376B. P a r a auxi l ia r el Hosp i ta l I n -
f a n t i l de Ba r r anqu i l l a . . . . . . . . . ' 20.000.00 

Art ículo 376C. P a r a el so s t en imien to del 
pabe l lón d<e m a t e r n i d a d del Hospi ta l de Con-
cordia, a $ 150.00 mensua le s . / . . . 1 .800.00 

Art ículo 376D. P a r a el sos ten imien to de l ; � 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l de Sa l -
g a r (Ant ioquia) , a $ 150 mensua le s 1.800.00 

Art ículo 376E. P a r a el so s t en imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hosp i ta l ele Bo-
lívar (Ant ioquia) . . 1 .800.00 

Art ículo 376F. P a r a el sos t en imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l de C a r a -
m a n t a . . . . . . 1.800.00 

Art ículo 376G. P a r a e l so s t en imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l de P u e -
blorrico 1 .800.00 

Artículo 378H. P a r a el- sos t en imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hosp i ta l de T á - -
mesis 1.800.00 

Art ículo 3761. P a r a el so s t en imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l de U r r a o 1.800.. 00 

Art ículo 376J. P a r a el sos ten imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l de Ebé-
j ico - 1.800.00 

Art ículo 376K. P a r a el so s t en imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l de Anzá 1.800 .00 

Art ículo 376L. P a r a el sos t en imien to del -
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hosp i ta l de Be-
t a n i a . . . . . . . . . . . . . 1 .800.00 

Art ículo 376M. P a r a el sos ten imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l de Bur i -
t icá . . . 1 .800.00 
. Art ículo 376N. P a r a el sos tenimiento- del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l de Hél i - »: ' 
c o n i a � � � � � 1.800.00 

Art ículo 376Ñ. P a r a "el sos t en imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l de 
í T o n t - m o . . . . . 

Art ículo 3760. P a r a el sos t en imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l de Ca-„ 
ña sgo rdas � � � � � � . . . . . . . . . 1 ,800.00 

Art ículo 376P. P a r a el sos ten imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l de Peque 1.800.00 

Art ículo 376Q. P a r a el sos t en imien to del 
pabel lón d e m a t e r n i d a d del Hospi ta l de T u r -
bo . . . . . . . . . . . . 1 .800.00 

Art ículo 376R. P a r a el sos t en imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l de So- � 
p e t r á n 1.800.00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

00 

Art ículo 376S. P a r a el sos t en imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hosp i ta l de Cal -
das (Ant ioquia) . . . . . . . . . . . . . . . 1.800 

Art ículo 376T. P a r a e l so s t en imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l de J a r -
d ín � � � . 1 � 800 

Art ículo 376U. P a r a e l sos t en imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del hosp i t a l de An-
t ioquia . . . . . . 1.800 

Art ículo 376W. P a r a el s o s t en im ien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hosp i ta l de T a r -
so 1.800 

Art ículo 376X. P a r a el sos t en imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l de An-
des . . . . . . . . . . . . . . 1.800 

Art ículo 376Y. P a r a el sos t en imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l d e Cis-
neros. Ley 31 de 1938 2.000 

Art ículo 376Z. P a r a e l sos t en imien to y 
m e j o r a s del pabe l lón de m a t e r n i d a d d e l Hos-
pi ta l del C a r m e n de Bolívar. Ley 18 de 1940. 11.000 

Art ículo 376AA. P a r a la s a l a de m a t e r n i d a d 
del Hospi ta l de S a n Gil. Ley 30 de 1938 . . . . . 30.000 

Art ículo 376BB. P a r a él so s t en imien to y do-
tac ión del pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi-
t a l de T u r m e q u é 5.000 

Art ículo 376CC. P a r a e l sos ten imien to del 
pabel lón de m a t e r n i d a d del Hospi ta l de S a n 
J e r ó n i m o (Ant ioquia) . . . 1.800 

Art ículo 376DD. P a r a el f o m e n t o de la Go-
t a de Leche de S a n t a M a r t a , 10.000 

CAPITULO 40 

D e p a r t a m e n t o de Ingen ie r í a San i t a r i a . 
Art ículo 382A, P a r a c o n t i n u a r la c o n s t r u c -

ción del acueduc to de F r e d o n i a . . . 17.000.00 
Art ículo 383. P a r a c o n t i n u a r la c o n s t r u c -

ción y do tac ión del Hospi ta l de V a l l e d u p a r . . 43.000.00 
Art ículo 384. P a r a c o n t i n u a r la c o n s t r u c -

ción del acueduc to de C ú c u t a . . . . . . 165.000.00 
Art ículo 384A. P a r a c o n t i n u a r la cons t ruc -

ción del Hospi ta l de P u e r t o Berr ío 10.000.00 
Art ículo 384B. P a r a la cons t rucc ión del Hos-

p i t a l de Ur r ao 5.000.00 
Art ículo 384C. P a r a el Hospi ta l de Bur i t icá . 

Ley 239 de 1938, a r t í cu lo 9' � 2 .500.00 
Art ículo 384D. P a r a e l Hospi ta l de Venecia. 

Ley 46 de 1938 . . 7 .000.00 
Art ículo 384E. P a r a da r cumpl imien to a la, 

Ley 239 de 1938. Hospi ta l de Anzá 2.000.00 
Art ículo 388. P a r a -la cons t rucc ión del a l -

c a n t a r i l l a d o de C ú c u t a . . . 15.000.00 

CAPITULO 41 
Asis tencia Social. 

Art ículo 393. P a r a auxil ios des t inados al . . 
so s t en imien to de la as i s t enc ia públ ica, se -
gún la Ley 108 de 1936 y p a r a d a r cumpl i -
m i e n t o a la Ley 130 de 1938, sobre do tac ión 
qu i rú rg ica de hospi ta les , as í : 

Valle del Cauca . . . . . . . . . 17.222.95 
Artículo. 393A. P a r a a u m e n t a r las p a r t i d a s 

d e s t i n a d a s a la Asis tencia Públ ica- en Hos-
p i ta les y Casas de Pro tecc ión I n f a n t i l , s egún 
las Leyes 108 de 1936 y 130 de 1938, p a r t i d a s 
que se i n v e r t i r á n en sos t en imien to y d o t a -
c ión de los respec t ivos f s t ab lec imien tos y 
las que se s u m a r á n a las cuo t a s especiales 
que. l e co r r e sponden a c a d a u n o de d ichos 
hospi ta les en la p a r t i d a global a p r o p i a d a 
-para el Valle del C a u c a e n el a r t í cu lo a n -
ter ior y sin pe r ju i c io de esas pa r t idas , ap ró -
p i a n s e l a s s iguientes especiales que q u e d a r á n 
a m p a r a d a s con el cupo to t a l que c o n f o r m e 
a las c i t a d a s Leyes y a l censo de poblac ión 
debió as ignarse p a r a el Valle del Cauca,, y el 
cua l se r ía de $ 32.820.00 en, to ta l , as í : 

Hospi ta l de S a n J u a n de Dios, 
de Cali ' . . . 2.000.00 

Hospital1 de S a n Rafae l , del Ce-
r r i t o 5.000.00 

Hosp i t a l S a n Antonio, de Ro lda -
nil lo . . . 5.000.00 

Hosp i ta l S a n t a Elena, de B u e n a -
v e n t u r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.400.00 

Club Noel, de Cali 1.500.00 
. Go ta de Leche y Cruz Roja , de 

Cali . . . . . . 1.000.00 
Hospicio de la Misericordia, d e 

Cali . . . 1.300.00 17.200.00 
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Art ículo 393B. P a r a el Hosp i t a l dé B a r b o -
sa (Ant . ) . Ley 88 de 1936 . . . . . . . . . . 

Art ículo 393C. P a r a la Cruz R o j a de Me-
dell ín 

Art ículo 393D. P a r a el Hosp i t a l d e B a r r a n -
quilla, p a r a cubr i r p a r t e del auxi l io dec re -

t a d o � � � ��� 
Art ículo 393E. P a r a el Hospi ta l de Calarcá , 

Ley 117 de 1938 . . . 
Art ículo 393F. P a r a dotac ión qu i rú rg ica del 

Hospi ta l de S a n Roque, Ley 130 de 1938 . . . 
Art ículo 393G. P a r a el Hospi ta l de G r a -

malo te 
Art ículo 393H. P a r a el Hospi ta l de Arbo-

ledas 
Art ículo 3931. P a r a el I n s t i t u t o P ro f i l ác t i -

co de Pere i ra , Ley 65 de 1938 
Art ículo 393J. P a r a el Hospi ta l de Pe re i r a 
Art ículo 393K. P a r a el Hospi ta l de M a n z a -

na res . Ley 217 de 1938 
Art ículo 393L. P a r a el Hospi ta l de Neira . 

Ley 217 de 1938 . . . . . . 
Art ículo 393M. P a r a el Hospi ta l de Aguadas . 

Ley 217 de 1938 
Art ículo 393N. P a r a el Hospi ta l de Ciénaga, 

Ley 268 die 1938 . . . . . . 
Art ículo 393Ñ. P a r a el Hospi ta l de Tumaco . 

Ley 5° de 1939 
Art ículo 3930. P a r a dotac ión y sos t en imien-

t o del Hospi ta l d e Ocaña , Ley 130 de 1938 � �-.. 
Art ículo 393P. P a r a do tac ión del Hospi ta l 

de S a n J u a n de Dios, de B u c a r a m a n g a , Le-
yes 130 y 157 de 1938 . 

Art ículo 393Q. P a r a dotac ión y sos t en imien -
to del Hospi ta l de Chimá. Leyes 130 y 158 de 
1938 

Art ículo 393R. P a r a dotac ión y sos t en imien -
to del Hospi ta l de B a r i c h a r a . Leyes 27 de 1916 
y 130 de 1938 . , 

Art ículo 393S. P a r a do tac ión y sos t en imien-
to del Hospi ta l de P iedecues ta . Leyes 130 y 
217 de 1938 

Art ículo 393T. P a r a do tac ión y sos t en imien-
to del Hospi ta l de Ríonegro ( S a n t a n d e r ) . Le-
yes 57 de 1926 y 130 de 1938 . . . . . . . . . . . . 

Art ículo 393 U. P a r a da r cumpl imien to a 
la, Ley 38 de 1938. Hospi ta l de P a c h o ( C u n -
d i n a m a r c a ) . . . . . . . . . 

Art ículo 393W. P a r a el Hospi ta l de Melgar 
Art ículo 393V. P a r a el Hosp i t a l del C a r m e n 

de Apicalá . . . 
Art ículo 393X. P a r a e l Hospi ta l de T ú q u e -

r res . . � . . . 
Art ículo 394. P a r a aux i l i a r los es tablec i -

mien tos de Asis tencia Públ ica de la I n t e n -
denc ia del Chocó, así : 

P a r a el Hospi ta l de Quibdó . . . $ 15.000.00 
P a r a el Hospi ta l de I s t m i n a . . . 10,000.00 

Art ículo 394A. P a r a los es tab lec imien tos de 
Asis tencia Públ ica de las d e m á s I n t e n d e n c i a s 
y Comisar ías ..." . . . . . . . . . 

Art ículo 395A. P a r a aux i l i a r . a los d a m n i -
f icados pobres por las aven idas del A t r a t o y 
el Andágueda . Ley 177 de 1936 ; 

Art ículo 395B. P a r a auxi l ia r a los d a m n i f i -
cados por el incendio de Quibdó. Ley 69 de 
1926 

Art ículo 395C. P a r a auxi l ia r a los d a m n i f i -
cados p o r las aven idas del Ríosucio, Napipí y 
At ra to . Ley 94 de 1939 . . . . . . 

S u m a n los crédi tos . . . . . . . . . $ ' , 

2 . 0 0 0 . 0 0 

8.000.00 

20.000.00 

5.000.00 

2.500.00 

6,000.00 

2 . 0 0 0 . 0 0 

5.000.00 
5.000.00 

2 . 0 0 0 . 0 0 

5.000.00 

3.000.00 

5.000.00 

30.000.00 

40.000.00 

20.000.00 

5 .000 .00 

5.000.00 

2 .000.00 

3.000.00 

1.000.00 
5.000.00 

5.000.00 

8 . 0 0 0 . 0 0 

25.000.00 

10.000.00 

8 . 0 0 0 . 0 0 

8 .000 .00 

8 .000 .00 

715.622,95 

MINISTERIO DE LA ECONOMIA NACIONAL 

; CAPITULO 46 

D e p a r t a m e n t o de Agr icul tura . 
Art ículo 448. Pa ra - los gas tos que d e m a n d e 

ñ a c o n t r a la Sigatoka, e n la Zona B a n a n e r a , 
M a r t a . . . . . . . . . .$. 

Ar t ículo 448A. P a r a los gas tos que demanu-
de la c a m p a ñ a c o n t r a la Sigatoka, en la Z o n a 
B a n a n e r a de Acandí . . . 

Artículo 477A. P a r a dotac ión y d e m á s gas-
tos que ocasione el so s t en imien to de la G r a n -
j a Agrícola de Fusagasugá . Ley 73 de 1939 . . . 

Art ículo 477B. P a r a dotac ión y d e m á s gas -
tos que de-mande el sos t en imien to de la G r a n -
j a Agrícola de Fómeque . Ley 59 dé 1938 . . . 

la c a m p a -
de S a n t a 

140.000.00 

40.000.00 

1 0 . 0 0 0 . 0 0 

13.000 00 

Art ículo 477C. P a r a la. Exposición Agrícola 
y F ie s t a de la Agr icu l tu ra e n Pa lmi r a . Ley 51 
de 1940 60.00.00 

Art ículo 477D. P a r a el f o m e n t o de la agr i -
c u l t u r a y la p e q u e ñ a i n d u s t r i a e n el Cauca . 
Ley 205 de 1938 . . . . . . 50,000.00 

CAPITULO 47 
D e p a r t a m e n t o de G a n a d e r í a . 

Art ículo 512A. P a r a funda r , sendos pues tos 
de m o n t a en los Municipios de Chinú , S a n 
Marcos, Ovejas y Sincé, e n el D e p a r t a m e n t o 
de Bolívar, a $ 5.500.00 c a d a uno. Ley 224 de 
1938 22.000.00 

CAPITULO 49 
D e p a r t a m e n t o de Aguas y Meteorología. 

Art ículo 540A. P a r a los gastos que de m a n - � 
de el abas t ec imien to de a g u a s en el D e p a r - , 
t a m e n t o del Hui la . Ley 47 de 1940 15.000.00 

Art ículo 542A. P a r a t e r m i n a r la acequia de 
Becerril , Municipio de Robles, p roveer de agua 
a los Venados y d e m á s obras de que t r a t a la " 
Ley 63 de 1939 7.400.00 

CAPITULO 51 
D e p a r t a m e n t o de Empresas de Servicio 

Público. 

Art ículo 561A. P a r a do tac ión y sos t en imien-
to de la p l a n t a e léct r ica y el Acueducto M u -
nic ipa l de Zarza l . . . . . . . . . ' 5.000.00 

Art ículo 561B. P a r a c o n t i n u a r la cons t ruc -
ción del Hotel de Tur i smo e n C h i q u i n q u i r á . . 30.000.00 

CAPITULO 52 
S u p e r i n t e n d e n c i a de Cooperat ivas , 

Art ículo 564A, P a r a aux i l i a r a la Coopera-
tiva d e la Asociación d e - C h o f e r e s de-Neiva . 
Ley 134 de 1931 y Decre to legislat ivo n ú m e r o 
2392 de 1938 10.000.00 

. S u m a n los crédi tos 402.400.00 

MINISTERIO DE MINAS Y PETROLEOS-
CAPITULO 55 

Sección Tercera.—Servicio Técnico. 

Art ículo 581. P a r a sueldos del pe r sona l de la Sección T e r -
cera , Servicio Técnico, en el año, as í : 

Dirección $ 64.170.00 
Fiscal izáción 66.180,00 
P l a n t a Meta lúrgica , de Medell ín 26.460.00 
P l a n t a Meta lú rg ica de P a s t o . . . 13.560.00 
Labora to r ios de Fund ic ión y e n -

saco del To l ima y del Chocó 30.000.00 $ 200.370.00 

S u m a n los crédi tos $ 200.370.00 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
CAPITULO 59 

Educac ión p r i m a r i a . 

Colonia Escolar del C a r m e n (Chocó) : 
Art ículo 629. P a r a e n s a n c h e y m e j o r a s del local, dotac ión 

del mismo, pens iones a l iment ic ias -de a lumnos y empleados 
in te rnos , servicios de energía , agua , te léfono, t ransportes» 
excursiones , ú t i les drogas y d e m á s gastos de es ta Colo-
n i a . . . � . . . 
Colonia Escolar de Coconuco: 

Art ículo 633. P a r a pens iones a l iment ic ias 
d e a l u m n o s y empleados in te rnos , servicios de 
energía , agua , te léfono, aseo, t r anspor t e s , ex-
cursiones, útiles, d rogas y d e m á s gas tos de 
e s t a Colonia . . . 
Colonia Escolar de Jamar (Valle) . 

Art ículo 634. P a r a sueldos del pe rsona l y de -
m á s gas tos de e s t a Colonia . . . . . 

CAPITULO 60 
Ter r i to r ios Escolares. 

Chocó: 
Ar t ículo 641. P a r a sos ten imien to de "las es-

. cuelas p r i m a r i a s dfe l a I n t e n d e n -
cia . . . ' $ 8.000.00 

Para , auxi l ia r a la P r e f e c t u r a 
Apostólica del Chocó, con des t ino 
exclusivo a la f u n d a c i ó n y sos te-
n i m i e n t o de u n i n t e r n a d o ind íge-
n a e n e l r ío Baudó 6.000.00 

P a r a aux i l i a r al i n t e r n a d o ind í -
gena de P u r e m b a r á . . . 1.040.00 

5.120.00 

500.00 

15.040.00 
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CAPITULO 61 
Educación secundaria. 

Colegio Nacional de San Bartolomé (Alfonso 
López): 
Artículo 685. P a r a organización; do tac ión 

reparac iones y sos t en imien to en genera l y de -
m á s gas tos del Colegio Naciona l -de S a n B a r -
tolomé (Alfonso López) . . . . . . . . . 

CAPITULO 63 
Enseñanza industrial y complementaria. 

Escuela Agrícola de Armero : 
Artículo 740A. P a r a organización, dotación, 

r eparac iones y sos t en imien to dé la Escuela 
de Or ien tac ión Agrícola de Arm ero (To l ima) . 
Ley 74 de 1939 . v . . . 

CAPITULO 68 
Auxilios. 

Art ículo 794. P a r a auxi l ia r los s iguientes es-
t ab lec imien tos de educación de los D e p a r t a -
men tos : 
Antioquia: 

Univers idad d e Ant ioquia (soste-
n imien to ) . . . $ 100.000:00 

P a r a el S t á d i u m de Medell ín . . . 25:000.00 
P a r a la Casa del Es tud i an t e , de 

Medellín . . . 3;000:00 
Para- el I n s t i t u t o Agrícola. (Ley 

74 de 1926 . . . . 7.000,00 
Atlántico: 

Colegio Super ior de S a b a n a l a r g a 10.000.00 
Colegio de Ba r r anqu i l l a . . . ��� 15.000.00 
Colegio de B a r r a n q u i l l a p a r a 

M u j e r e s 
Escuela I n d u s t r i a l de B a r r a n -

quilla (sostenimiento) . 
Escuela . I n d u s t r i a l de- B a r r a n -

quilla (do tac ión) 
Escuela Musical d e B a r r a n q u i -

lla 
Bolívar: 

Escuela Musical! d e C a r t a g e n a 
Univers idad de Bolívar (Labo-

ra tor ios) 
P a r a cons t rucc ión del S t á d i u m 

y Ba lnear io de C a r t a g e n a 
Boyacá : 

Colegio de Sogamoso 
Colegio. de1 Boyacá (sos teni -

mien to ) 
Colegio de Boyacá ( c o n s t r u c -

ción) . . . . 
Colegio . D e p a r t a m e n t a l F e m e n i -

n o de T u n j a 
Escuela P ro fes iona l Obre ra de 

T u n j a � � � � 
Caldas: 

Colonia Escolar de La . E n e a . . . 
I n s t i t u t o íülíiver&itar® de M a -

nizales .." � �� � ��� 
Colegio de Varones d e Ca la rcá 
Colegio de Seño r i t a s de Ca la rcá 
Colegio d e Varones de Aguadas 
Colegio de Señor i t a s de Sa l a -

m i n a 
Colegio de Varones de Sa-laminá 
Colegio de Varones de M o n t e -

negro � � �� � 
Colegio Libre de Circas ia . . . � � 
Colegio de Varones de Riosucio 
O r f a n a t o de Calarcá . Ley 215 de 

1938 
Colegio de S a n José, des Ca la rcá 

(cons t rucc ión) 
Escuelas Públ icas de Apía. (Ley 

256 d e 1938) � � 
P a r a las Escuelas Públ icas de 

Viterbo. � Ley 256 de 1938 
Cauca: 

Colegio de Señor i t a s de S i l v i a . . 
Colegio de las Sa les ianas de. Po -

p a y á n � � � 
Escuela de A r t e s a Oficios de Po -

p a y á n , � � � -
Univers idad del; C a u c a (sos te-

n imien to ) 
Univers idad del Cauca ( l abo ra -

torios) — 
Universidad de l Cauca (cons-

t rucc ión) . . . � 15.000.00 

10.000.00 

&.000.00 

30.000.00 

5.000.Ú0 

1.800100 

4.200.00 

10.000.00 

15.400.00 

20.000:00 

25:000.00 

10.000.00 

12.000.00 

4.000.00 

5.000.00 
5.000.00 
5.000.00 

650.00 

5.200.00 
6.650:00 

2.000.00 

1.500.00 
3.00U.00 

5.000.00 

1.000.00 

3.000.00 

2.000.00 

5.000.00 

3.000.00 

20.000.00 

50.000.00 

15.000.00 

150.000.00 

10.000.00 

F a c u l t a d de I n g e n i e r í a I n d u s -
t r i a l . . . . . . . . . 25.000.00 

Escuela de Mús ica Anexa, a la 
Univers idad . . . . . . . 5.000.00 

Or feón Popu la r de P o p a y á n . . . 5.000.00 
Colegio de Señor i tas , F e r n á n -

dez Guer ra , de S a n t a n d e r 1.000:00 
P a r a do tac ión de l a EJscuela 

C o m p l e m e n t a r i a de Caloto . . . . . 3.000.00 
P a r a do tac ión y f u n c i o n a m i e n -

t o de las Escuelas de Oficios de 
Bolívar, Timbío y Almaguer , a 
$ 3.000.00 c a d a u n a 9.000.00 

P a r a las Escuelas de Oficios de 
La Vega,, El Bordo, López, Tun ía , 
Caldono, Rosas y Totoró, a $ 4.000 
y p a i % l a de l Rosal, e n el Dis t r i to 
de S a n S e b a s t i á n ? 3.000 . . . . . . . 31.000.00 
Cundinamarca: 

Escuela Miguel S a m p e r de G u a -
d u a s . . . . . . . . . . . . . . . 13.000:00 
Magdalena: 

Colegio de- la S a g r a d a Fami l ia , 
de Val ledupar r . . 3.600.00 

Colegio do S a n t a Te re s i t a del 
Niño Jesús, del B a n c o : . . . . . . . : 4.200,00 

Colegio dé la S a g r a d a Fami l i a , 
de Vi l lanueva . . . . . . . . . 1.200.00 
Nar iño : 

Colegio Sucre, d e Ip ia les 6.000.00 
Colegio Sucre , de Ip ia les (cons-

t rucc ión) . . . . . . . . . . . . 4.800.00 
Univers idad de N a r i ñ o (cons -

t rucc ión) . . . : . . - . . . . . . 15.000.00 
Escuela de Artes y Oficios (sos-

t e n i m i e n t o ) . . . . 5.000.00 
P a r a in ic ia r la c o n s t r u c c i ó n o 

sos t en imien to de las Escuelas José , 
Mar í a H e r n á n d e z y J u a n So la r t e 
Obandó, en Pup ia l e s y La Unión, 
r e spec t ivamen te , a $ 5.000.00 c a d a 
una , Ley Í5 de 1940 10.000.00 

P a r a la Sociedad Popu l a r C a t ó -
lica. Ley 35 d e 1928 . . . 3.000.00 

Liceo de T ü m a c o . . . . . . . . . . . 6.000.00 
Santander: 

P a r a auxi l ia r el sos t en imien to 
de la Escuela C o m p l e m e n t a r i a de 
Varones de P u e n t e Nac iona l . . . . 3.320.00 
To l ima : 

P a r a cons t rucc ión del Liceo 
F ranc i sco de P a u l a S a n t a n d e r . Ley 
83 de 1939 10.000.00 

Conserva tor io d e I b a g u é 13.000.00 
Valle del Cauca : 

Colegio Académico de Varones 
de Buga 7.500.00 

Colegio de Varones de T u l u á . . , 2.000.00 
Colegio de Señor i tas , de La C u m -

b r e 2.000.00 
Colegio de Varones , de T o r o . . . 500.00 
Colegio S a n Luis; de Cali 4.000.00 
Colegio de- S a n t a Librada , de 

Cali 5.000.00 
Colegio de Niñas, de Mar í a P e r -

laza, de Cali . . . '. . . . 1.500.00 
Gimnas io F e m e n i n o del Valle, 

de Cali 1.000.00 
Escuela d e Comercio de la F e -

derac ión de Empleados , de C a l i . . . 1.000.00 
Conserva tor io d'e C a l i . . . . . . . . 10.000.00 
Colegio N a z a r e t h de los p a d r e s 

f r anc i scanos , de Cali . . . . . . . . . 5.000.00 
Semina r io Concil iar de la Dió-

cesis, de Cali . . . 5.000.00 
Colegio B e r c h m a n s , de los p a -

dres jesuí tas , de Cali . . . 2.400.00 
Chocó: 
: , P a r a auxi l ia r el Colegio C a r r a s -
quilla, de Quíbdó, m i e n t r a s se c o n -
t r a t a su naclonailizació'n, y p a r a 
a t e n d e r a los gas tos q u e d e m a n d e 
su organización, � dotación, r e p a r a -
ciones y sos t en imien to en general , 
u n a vez nac iona l i zado . . . 30.000.00 

P a r a da r c u m p l i m i e n t o a ila Ley 
de h o n o r e s al doc tor F ranc i sco Gó-
mez. Escobar , 5.000.00 

P a r a d a r c u m p l i m i e n t o a la Ley 
de honore s a l Gene ra l Avelino R o -
sas 6.000.00 
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P a r a dar cumpl imien to a la Ley -
de honores al doctor Félix Cortés 2.000.00 " ' 

P a r a dar cumpl imien to a la Ley 
65 de 1940. Honores a ' M o n s e ñ o r 
Maximil iano Crespo 10.000,00 

P a r a el bus to del doctor Tomás 
.Uribe Uribe 4.000.00 

.Centenar ios : 
P a r a el cen tenar io de Concordia 10.000.00 
P a r a el c incuen tenar io de D a -

deiba. Ley 69 de 1938 .... . . . . . . 5.000.00 
P a r a el cen tena r io de Amalfi . 

Ley 34 de 1937 . . . 8.000.00 
P a r a dar cumpl imien to al a r -

tículo 4' de la Ley-65 de 1928, cen -
tenar io de la muer t e del Genera l -
José Mar ía Córdoba . . . . . . . . . . . 5.000.00 w . . . 

P a r a el cen tenar io de Sa lamina . 
Ley 58 de 1927 15.000.00 

P a r a e l -c incuentenar io de Arme-
nia. Ley 74 de 1938 10.000.00 

P a r a el cen tena r io de Fi landia . 
Ley 32 de 1928. . . 4.000.00 � 

P a r a el cen tenar io ele Anserma. 
Ley 80 de 1938 5.000.00 

P a r a el cen tenar io de Samaniego 15.000,00 
Varios: ¿e ' 

P a r a la compra de la obra del 
doctor Samuel Copete. Ley 262 de 
1938 . . . 1.000.00 

P a r a el Cuerpo de Bomberos de 
de Cali . . . . . . . . . . . . . . 1.200.00 

P a r a el Cuerpo de Bomberos de 
B u e n a v e n t u r a . . . . . . . . . � ��� . . . 1.000.00 826.620.00 

CAPITULO 69 
Gastos varios. 

Artículo 797. P a r a el pago de pensiones de 
jubilación a maes t ros y profesores. 500.000.00 

CAPITULO 70 
Construcciones. 

Artículo 811. P a r a t e r m i n a r la construcción 
de la Normal dé Rurales, de Málaga. 20.000.00 

Artículo 811 A. P a r a la. cons t rucción de la 
Escuela Normal de Señor i tas de B u c a r a m a n g a 15.000.00 

Artículo 822A. Para, con t i nua r la cons t ruc -
ción del Ex te rnado Nacional de Honda, Ins t i -
t u to Genera l S a n t a n d e r . 20.000.00 

Artículo 822B. P a r a la construcción del Co-
legio. Universi tar io del Socorro. Ley 91 de 
1S38 . . . . . . . . . . . . . 20.000.00 

Artículo 822C. P a r a la const rucción del I n s -
t i tu to Pascual Bravo, de. Medellín . : . . . . . . . 1. 0Ó0. 00 

Artículo 822.D. P a r a iá const rucción del Li-
ceo Antioqueño 2.000.00 

Artículo 822E. P a r a la const rucción del edi -
ficio de la Escuela Normal d e - S a n t a Mar ta . 
Ley 39 de 1936 15.000.00 

Articulo 822F. P a r a la construcción del lo-
cal del Liceo Belalcázar, en el lote des igna-
do al efecto "por el Municipio de Cali 30.000.00 

S u m a n los créditos ��� . . . ���$ 1.630.280.00 

MINISTERIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS " 
CAPITULO 74 

Servicio Telegráfico y Telefónico. 
Articulo 861A. P a r a e l m o n t a j e y f u n c i o n a m i e n t o de la 

Oficina Telegráf ica de Los Milagros, del Distr i to de Bolívar 
(Cauca) . . . ' . . . $ ' 1.500.00 

CAPITULO 76 
Pres tac iones Sociales. 

Artículo 879. P a r a el pago de pensiones, i n -
demnizaciones y demás beneficios de ca rác -
ter social, que decrete la C a j a de Aux i l io s . . . 323.350.96 

Artículo 881. P a r a pagar el sobresueldo de 
diciembre de 1940 a los empleados que t e n - * - . 
gan derecho a este beneficio . . 160.000.00 

S u m a n los créditos . . . . . . . . .$ 484.850.96 

� MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
CAPITULO 80 

Obras Hidráulicas.—Conservación. 
Artículo 913. P a r a gástos e n el f unc ionamien to del equi-

po de dragas del Gobierno Nacional, gastos de dirección y 
otros, e n los t r a b a j o s de los Canales de Ciénaga y B a r r a n -
quilla, Canal del Dique, Brazo de Mompós y otros que h a y a 
que e jecu ta r . . . : . . $ 280.000.00 

Artículo 926. P a r a conservación de los t a -
lleres de S a n t a Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.G00.90 

40,000.00 

30.000.30 

17.-009.00 

4.000.00 

40.000.00 

5.000.00 

40.000.00 

40.000.00 

25,000.00 

15.000.00 

2.631.03 

CAPITULO 84 
Conservación de Car re te ras Nacionales 

.Artículo 948. ¡Para gastos de conservación 
de la red de c a r r e t e r a s nacionales, cuya dis-
t r ibución h a r a él Gobierno 3.980.000.00 

CAPITULÓ 85 
Construcción de ca r r e t e ra s nacionales , 

a) Estudios y t razados. 
Artículo 949. P a r a es tudio y t r a z a d o de c a -

r r e t e r a s nacionales cuya dis t r ibución h a r á '.' 
el Gobierno, incluyendo la c a r r e t e r a Caldas-
Bolombolo . . . . . . . . 

Artículo 949A. P a r a el t razado de la c a r r e -
t e ra C ú c u t a - C a t a t u m b o 7 . . ..". . . 6.000.00 
b) Car re te ras t ransversales . 

Artículo 950. P a r a la c a r r e t e r a Ne iva-Pá-
le rmo-Pa lmi ra . . . . . . 50.009.00 

�Artículo 951. P a r a la c a r r e t e r a P o p a y á n - � 
Pu racé -La P l a t a ' . . . . . . 68.000.00 
c) Car re te ras de conexión de In tendenc ias 

y Comisarías. 
Artículo 952. P a r a la c a r r e t e r a Pas to - � ' � ' . * 

Puer to Asís .» 40.000.00 
Artículo 953. P a r a la c a r r e t e r a Bolívar -

Quibdó . . 7 , . . 223.400.00 
c) Car re te ras de conexión de In t endenc i a s 

y Comisarías. 
Artículo 954. P a r a la c a r r e t e r a del Sa ra re 80.003.00 
Artículo 955. P a r a la c a r r e t e r a Sogamoso-

Ca'sanare . . . . " . . . . . . ' . . . . . . . . . 5.000.00 
Artículo 956. P a r a la c a r r e t e r a I s t m i n a -

Quibdó , '...''. 91.400 .00 
d) Carreteras de conexión d e p a r t a m e n t a l y 

municipal . 
Artículo 961. P a r a la j a r r e t e r a Ipia les-

Río Guamuez . . . . . . . . . 60.000.00 
Artículo; 962. P a r a la ca r r e t e r a Túquer res -

Sotomayor 60.000.00 
Artículo 964. P a r a la ca r r e t e r a Cunday-

Anda luc ía -Sumapaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . � 70.000.00 
Artículo 965. P a r a la c a r r e t e r a Sonsón-

Dorada 20.000.00 
Articulo 966A. P a r a la ca r r e t e r a Cali al 

m a r - . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.00 
Artículo 966B. P a r a el camino Andes-Ba-

gadó . . 20.080.00 
Artículo 966C. P a r a la c a r r e t e r a Villeta-

Gu adu as -Hon da ..." . . . .... .... . . . . . . . . . � � 20.0fl0-.00 
Artículo 966D. P a r a la c a r r e t e r a P a u n a - R í o 

Minero ' . 5.-000.00 
Artículo 966E. P a r a l a ca r r e t e r a B u c a r a -

m a n g a - T o n á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . .-., � 30.000.80 
Artículo 966F. P a r a la c a r r e t e r a Armero-

La Sier r i ta -Venadi l lo- Ibagué . . . . 30.000.00 
Artículo 966G. P a r a la Carretera Beté-

Utría . . . . . . . .,.- .... . . . 20.000.00 

CAPITULO 81 
Obras Hidráulicas.—Construcción. 

Artículo 929. P a r a con t i nua r la cons t ruc -
ción de las obras po r tua r i a s de Magangué, y 
adquisición de z o n a s ' p a r a las mi smas 

Artículo 930A. P a r a con t inua r la mura l l a 
de defensa del Banco. Ley 88 de 1'892 

Articulo 930B. P a r a las obras de defensa de 
los puert-os.de Sitionuevo,: Remolino, Sa lami-
na, Pedraza y Tener i fe . Ley 99 de 1938 . . . 

Artículo 93QG. P a r a la de fensa del p u e r -
to de El Piñón. Ley 15 de 1938 

Artículo 930D. P a r a las obras del embalse 
de las aguas del r ío P iedras al Manzanares . 
Ley 131 de 1936 . . . 

Artículo 930E. P a r a la de f ensa del puer to 
de Plato. Ley 77 de 1936 , . . . 

Artículo 931 A. P a r a con t inuar las obras 
por tua r i a s de Lloró, Ríosu-cio Bagado .y. Pi-
zar ro 

Art ículo 932. P a r a con t inua r las, obras de 
de fensa en el Alto Cauca, y . p a r a la de fensa 
de Car tago . . . . . . 

Articulo 932A. P a r a la defensa del puer to 
de La Gloria (Magdalena) . Ley 106 de 1937.. 

Artículo 932B. P a r a con t i nua r la cons t ruc -
ción de las obras po r tua r i a s de R í o h a c h a . . . -

Artículo 933A. P a r a paga r al-señor Julio C. 
Rodríguez Llach los per juic ios causados en t e -
r renos de su propiedad, a ledaños al Canal del 
Dique, por las -obras de -dragado hechas en 
éste, según sen tenc ia . de la Corte S u p r e m a 
de Jus t ic ia . . . . . . . . . 
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Artículo 966H. P a r a la c a r r e t e r a Baraya-
Colombia '.. . . . . . . -80.000.00 

Art ículo 9661. P a r a la c a r r e t e r a Cumba l -
Mayasquer . . . . . . 20.000.00 

Art ículo 966J. P a r a la c a r r e t e r a G a r z ó n -
La. P la t a -Ca lo to 95.000.00 

Artículo 966K. P a r a la c a r r e t e r a S á b a n a -
' l a rga -Mana t í , c o n t r a t o de jul io de 1938 12.100.00 

Ar t ícu lo '966L. P a r a con t inuac ión de las 
obras de la Avenida S a n t a n d e r , e n la c iudad 
de Car t agena , Ley 117 de 1936 20.000.00 

Artículo 966M. P a r a la r epa rac ión y pav i -
men tac ión de la c a r r e t e r a que une a la c iudad 
de C a r t a g e n a con el ce r ro de La Popa, y r e -
parac ión de la casi l la del Vigía y d e m á s obras 
de que t r a t a la Ley 5* de 1940 . . . 12.000.00 

Art ículo 966N. P a r a la c a r r e t e r a T i b a n á -
T u r m e q u é . . 35.000.00 

Art ículo 966Ñ. P a r a la c a r r e t e r a Saboyá-
T u n u n g u á . . . 50.000.00 

Art ículo 9660 . P a r a la c a r r e t e r a S a n t a 
E lena-Mar ip í 10.000.00 

Art ículo 966P. P a r a sos tenimiento , adicio-
nes y m e j o r a s del c a m i n o nac iona l del Meta 
y p u e n t e sobre el río Súnuba , Ley 125 de 1938 25.000.00 

Art ículo 966Q. P a r a t r a zado de la c a r r e -
t e r a S i lv ia - Inzá -Ricaur te , Ley 139 de 1937.. 10.000.00 

Artículo 966R. P a r a c o n t i n u a r la c o n s t r u e - , 
ción de la c a r r e t e r a Es t recho-Balboa , Ley 31 
de 1937 . . . . . 10.000.00 

Artículo 966S. P a r a el a f i r m a d o del sector 
El Tambo-La Cabaña , en la c a r r e t e r a G u a p i -
Popayán , Ley 133 de 1937 , . . . . . . 10.000.00 

Art ículo 966T. P a r a el c u m p l i m i e n t o del 
c o n t r a t o ce lebrado con el D e p a r t a m e n t o de 
C u n d i n a m a r c a p a r a la c a r r e t e r a C h a g u a n í -
G u a d u a s 5 .000.00 

Art ículo 966U.. P a r a el cumpl imien to del 
c o n t r a t o ce lebrado con el D e p a r t a m e n t o de 
C u n d i n a m a r c a p a r a la c a r r e t e r a Cha rco la r -
go-La P a l m a . : . 30.000.00 

Artículo 966W. P a r a la c a r r e t e r a P a l e r m o -
Terue l - Iqu i rá 10.000.00 

Art ículo 966V.—Para la c a r r e t e r a P u e r t o 
Seco-La P l a t a 10.000.00 

Art ículo 966X. P a r a él ca r r e t eab le Córdo-
ba-Afi ladores-Ríosucio . L e y ' 7 9 de 1939 20.000.00 

Art ículo 966Y. P a r a la c a r r e t e r a Jesús M a -
r í a - C u r u b i t o s - P a u n a . . . . 50.000.00 

. Artículo 966Z. P a r a la c a r r e t e r a P u r i f i c a -
c ión -P rado-Do lo re s -Alpu ja r r a , . . . . 30.000.00 

Art ículo 966AA. P a r a la c a r r e t e r a Rov i ra -
Roncesvalles, Ley 139 de 1937 30.000.00 

Art ículo 966BB. P a r a la c a r r e t e r a Lemos- . 
Versalles, Ley 18 de 1938 . . . 15.000.00 

Art ículo 966CC. P a r a la c a r r e t e r a C a r t a -
go-Nóvita 60.000.00 

Artículo 966DD. P a r a la c a r r e t e r a T u l u á -
F r a z a d a - B a r r a g á n , Ley 207 de 1938 19.000.00 

Art ículo 966EE. P a r a la C a r r e t e r a de P a -
c i f i cac ión . Salazar-Arboledas-iCucuti l la , Ley 
139 de 1937 . . . . . . . . . ��� 50.000.00 

Art ículo 966FF. P a r a la cons t rucc ión de la � 
c a r r e t e r a T a s c o - S a n t a Teresa 40.000.00 

Art ículo 966GG. P a r a la c a r r e t e r a A l t ami -
r a - P i t a l i t o - S a n Agust ín-Buesaco, Ley 3' de 
1936 40.000.00 

Art ículo 966HH. P a r a la c a r r e t e r a de S a n 
Lorenzo, e n el D e p a r t a m e n t o de Caldas, a la 
Es tac ión Carlos E. Restrepo, Fe r roca r r i l T r o n -
ca l de Occidente . . . 30.000.00 

CAPITULO 86 

Const rucción de puen tes . 

Art ículo 968A. P a r a los p u e n t e s y hosp i t a -
les de Salgar, y Bolívar (Ant ioquia) , a 
$ 7.500 c a d a uno, Ley 60 de 1938 ,15 .000 .00 

Art ículo 968B. P a r a la cons t rucc ión del 
p u e n t e de Buenavis ta , sobre el río Cravo Sur , ; 
Ley 237 de 1938 r 25.000.00 

Art ículo 968C. P a r a la cons t rucc ión del 
p u e n t e sobre el río Cabrera , Ley 63 de 1938.. 20.000.00 

Art ículo 968D. P a r a la cons t rucc ión del 
p u e n t e "Doña Ignac ia" , Ley 79 de 1 9 3 9 . . . " - 15.000.00 

Art ículo 968E. P a r a la cons t rucc ión del 
p u e n t e "Las La ja s " , sobre el río Carchi , e n la 
c a r r e t e r a Ip ia les -Funes , Ley 139 de 1 9 3 7 . . . . 10.000.00 

Art ículo 968F. P a r a el m o n t a j e del p u e n t e 
ele T u t u n e n d o ' 10.000.00 

Articulo 968G. P a r a cons t ru i r los p u e n t e s 
. e n t r e El Banco y Pinto , Ley 19 de 1936 10.000:00 

CAPITULO 88 
Conservación cíe edificios y pa rques nac io -

nales . 
Art ículo 977. P a r a conservac ión y r e p a r a -

ción de edif icios en servicio oficial e n la c a -
p i ta l de la Repúbl ica 60.000.00 

Art ículo 978. P a r a conservac ión y r e p a r a -
ciones de edificios e n servicio oficial, de f u e -
r a de la cap i t a l de la Repúbl ica ' 60.000.00 

Art ículo 979. ' P a r a arreglo y r epa rac ión del 
Capitolio Nacional , p a r a la r eun ión de la Con-
fe renc ia P a n a m e r i c a n a . . . SO.OOO.OO 

Artículo 980. P a r a conservación, sos teni -
mien to y m e j o r a s de ios pa rques y j a r d i n e s 
nacionales , en la c a p i t a l de la Repúbl ica . . . . . 90.280.00 

CAPITULO 89 ' 
Cons t rucc ión de edificios nac ionales . 

� Art ículo 983. P a r a c o n t i n u a r la c o n s t r u c -
ción de la Pen i t enc i a r í a Cen t ra l de Bogotá . . 125.000.00 

Art ículo 984. P a r a c o n t i n u a r la c o n s t r u c -
ción del edif icio nac iona l de Pas to 70.000.00 

Art ículo 986. P a r a c o n t i n u a r la c o n s t r u c -
c ión del e s t ab lec imien to s a n i t a r i o de Coco-
nuco . . . 15.000.00 

Art ículo 987. P a r a c o n t i n u a r la cons t ruc -
ción del edif icio p a r a los Ministerios, e n Bo-
gotá . . � ' . . . 155.000.00 

Art iculo 988. P a r a c o n t i n u a r la c o n s t r u c -
ción del Palac io de Comunicac iones . . . . . . 125.000.00 

Art ículo 989. P a r a c o n t i n u a r la c o n s t r u c -
ción de edif icios de p rop iedad nac iona l , c a -
sas p a r a d a m n i f i c a d o s y demás obras o rde-
n a d a s por las Leyes 10 y 48 de 1935; 115 de 
1936 y 46 de 1937, e n la c iudad de Túque r re s 90.000.00 

Art ículo 992. P a r a las obras de de fensa y 
recons t rucc ión de Bolívar (Cauca) , Ley 91 de 
1939 16.000.00 

Art ículo 992A. P a r a la recons t rucc ión y sa -
n e a m i e n t o d e l p u e r t o de Guapi , Leyes 11 de -
1913 y 24 de 1933 5.000.00 

Art ículo 992B. P a r a d a r cumpl imien to a 
la Ley 10 de 1939. Palac io Munic ipa l d e Cú-
c u t a 50.000.00 

Art ículo 992C. P a r a la cons t rucc ión del ed i -
f icio nac iona l de Vélez, Ley 161 de 1 9 3 8 . . . . 10.000.00 

Art ículo 992D. P a r a la r econs t rucc ión de 
la casa d e s t i n a d a al servicio de las of ic inas 
judic ia les y del Minis ter io Público del Dis t r i -
to Jud ic ia l de Ibagué . 50.000.00 

CAPITULO 90 A � , [ 
Auxilios. 

Centenar ios . 
Art ículo 999A. P a r a d a r cumpl imien to a la 

Ley 170 de 1938; con des t ino a l a ce lebración 
del c e n t e n a r i o de Ríonegro ( A n t i o q u i a ) . . . . 8 .500.00 

Art ículo 999B. P a r a el cen t ena r io de la 
c iudad de S a n t a n d e r (Cauca) , Ley 179 de 
1938 6.000.00 

Art ículo 999C. P a r a las ob ra s del c e n t e n a -
rio de P u e n t e Nacional , Ley 239 d e 1938 . . . „ 10.000.00 

Art ículo 999D: P a r a el c e n t e n a r i o de la 
c iudad de Málaga , Ley 212 de 1938 . . . . . . . . 20.000.00 

Art ículo 999E. P a r a da r cumpl imien to a la 
Ley 85 de 1938. Cen tena r io de Z a p a t o e a . . i . 10.000.00 
Damni f i cados . . " 

Ar t ículo 999F. P a r a los d a m n i f i c a d o s de 
Be tu l ia (Ant ioquia) , Ley 190 de 1938. 10.000.00 

Art ículo 999G. P a r a los d a m n i f i c a d o s po-
bres de Andes (Ant ioquia) , Cor reg imien to de 
S a n José, Ley 108 de 1938 4.000.00 

Art ículo 999H. P a r a los d a m n i f i c a d o s po-
bres de la p laza de Medell ín . . . . . . . . . . . . . 4 .784.00 

Art ículo 999Í. P a r a los d a m n i f i c a d o s por 
el incendio de Jer icó (Ant ioquia) , Ley 94 de 
1939 , . . . . . . . . . ' 10.000.00 

Art ículo 999J. P a r a los d a m n i f i c a d o s por 
el incendio de l Cor reg imien to de P u e r t o Val-
divia, Ley 94 de 1939 . . . 5 .000.00 

Art ículo 999K. P a r a auxi l ia r a los d a m n i -
f icaüos del incendio de Moniquirá , Ley 49 de 
1940 10.000 .00 

Art ículo 999L. P a r a auxi l ia r a los d a m n i f i -
cados por el incendio de Tacueyó (Cauca ) , Ley 
122 de 1913 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .000.00 

Art ículo 999M. P a r a los d a m n i f i c a d o s de 
S a n d o n á '. 10.000.00 

Art ículo 9.99N. P a r a los d a m n i f i c a d o s por 
el incendio de Silvia, Ley 17 de 1939 5.000.00 

Art ículo 999Ñ. P a r a , los d a m n i f i c a d o s por 
. el incendio de Topaipí , Ley 24 de 1938 5,000.00 

Art ículo 9990. P a r a los d a m n i f i c a d o s del 
Fresno, Ley 6' de 1940 20.000.00 
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Artículo 999P. P a r a los damnif icados de 
Ca jamarca , Ley 6" de 1940 . . . . . . . . . . . . . . 
HotclBs» 

Artículo 999Q, Pa ra iniciar la suscripción 
de acciones en la compañía de l Hotel del Ca-
ribe, en Car tagena . . . . . 

Artículo 999R. Pa ra la const rucción de. un 
hote l en S a n t a Mar ta , Ley^ 124 de 1936 . . . ... 
Obras municipales. 

Artículo 999S. Para el Municipio de S a n t o 
Domingo (Antioquia). Ley 140 de" 1&38 � � . . . 
Artículo � 999T. P a r a l a Casa Consistorial de 
Concepción (Ant.) . Ley 24.de 1938 .... 

Artículo 999U. P a r a las obras públicas de 
Remedios. Leyes 267 de 1938 y 33 de 1940 . 

Artículo 999W. P a r a las obras públicas de 
-Girardota. Ley 31 de 1839 . ..,. . . . 

Artículo 999X. P a r a las obras públ icas . de 
Yolombó. Ley 93 de 1939 . . . . . . .... . . . . . . 

� Artículo 999Y. Pa ra el cementer io de Son- . 
són . . . � � � � � � � 

Artículo 999Z. P a r a la Casa Consistorial de 
S a n Roque (Ant;) "� ��� 

Artículo 999AA. P a r a auxiliar la cons t ruc-
ción del mercado de carnes, de la c iudad de 
Mompós. Ley 31 de 1940 

Artículo 999BB. Pa ra auxil iar la cons t ruc-
ción del mercado público, de la ciudad de 
Montería . Ley 31 de 1940 . . . 

Artículo 999CC. Pa ra auxil iar la const ruc-
ción del m a t a d e r o de Chiquinquirá. Ley 71 
de 1939 

Artículo 999DD. P a r a auxil iar la cons t ruc-
ción del m a t a d e r o de Ramir iquí 

Artículo 999EE. P a r a la plaza, de mercado 
de S a n t a Rosa (Caldas). Ley 201 de 1938. . . 

Artículo 999FF. Pa ra el ma tade ro de Su-
pía. Ley 247 de 1938 1 �. 

Artículo 999GG. P a r a la reconstrucción de 
los edificios públicos de Ríosucio. Ley 72 de 
1938 . . . 

Artículo 999HH. P a r a las obras de defensa 
de la ciudad de Manzanares . Ley 264 de 1938 

Artículo 999II. P a r a la nueva plaza de m e r -
cado de Manizales. Ley 20 de 1940 

Artículo 999JJ. P a r a t e rmina r la recons t ruc-
ción de la Iglesia de Tunía (Cauca) , des-
t ru ida por el incendio de 1933, y de confor -
midad con la Ley 122 de 1913 . . . � 

Artículo 999KK. P a r a l as obras públicas de 
Cajibío. Ley 81 de 1939 

Artículo 999LL. P a r a las obras públicas de 
Miranda y Corinto, a $ 2.000.00 cada una . 
Ley 217 de 1938 . . . . . . . . . 

Artículo 999MM. Pa ra las obras de de fen-
sa de Utica. Ley 81 de 1939 . . . . . . . 

Artículo 999NN. Pa ra dar cumpl imiento a 
la Ley 81 de 11339. La Paz ( C u n d i n a m a r c a ) . . 

Artículo 999ÑÑ. Pa ra dar cumpl imiento al 
ar t ículo 9? de la Ley 94 de 1939. Gacha lá 
(Cundinamarca ) 

Artículo 99900. P a r a "las cárceles de S a -
sa ima 

Artículo 999PP. Pa ra la Casa Municipal y 
a lcantar i l lado de La Mesa. Ley 133 de 1938,. 

Artículo 999QQ. P a r a ampliar, la Casa Mu-
nicipal de Cerro de San Antonio. Ley 264 de 
1938 . . . 

Artículo 999RR; P a r a la construcción de la 
Casa Municipal de Ipiales. Ley 171 de 1938.. 

Artículo 999SS. P a r a las reparac iones del 
templo de San Francisco, de Ocaña. Ley 75 
de 1937 . . . 

Artículo -999TT. P a r a dar cumpl imiento al 
ar t ículo 4' de la Ley 55 de 1936. Construc-
ción plaza de mercado del Socorro — 

Artículo 999UU. P a r a con t inuar la.- cons-
trucción de la ca tedra l del Socorro. Ley 53 
de 1927 . , . .... 

Artículo 999WW P a r a la Casa Municipal de 
Alvarado. Ley 264 de 1938 V.t 

Artículo 999XX. P a r a ¡ la Casa Municipal de 
I s tmina � � � � � � 

Artículo 999YY. P a r a las obras públicas.. de> 
Sotará; Ley 217 de 1938 . . . . . . . . . . 

Artículo 999ZZ. P a r a las obras de defensa 
de Puer to Te jada . Ley 230 de 1938 

Artículo 999AAA. P a r a las Casas Munic ipa-
les "de Cumba.1 y Córdoba, a $ 4.000.00 cada 
u n a . . . . . . 

Artículo 999BBB. P a r a t e rmina r la cons-
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Trasladas en el Presupuesto vigente 

DECRETO Xl'MKRO 2237 DI-: 1910 
(dic iembre 17) 

por el cual se haeen traslados eu: el Presupuesto: de la v igencia 
f i scal en curso. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales; y 
CONSIDERANDO 

que el Consejo de Ministros, en su sesión del ilia 13 de� d i c i e m -
b r e en curso, autorizó al Ministerio de Hacienda para efectuar 
algunos traslados entre apropiaciones del : Ministerio de Correos 
y Telégrafos, según consta en la nota número 5615, procedente-" 
de la Secretaría de dicha entidad, 

DECRETA: 
Artículo l 9 Hácense los siguientes traslados en el Presupues-

to v igente: 

MINISTERIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 
Del capítulo 69: 
Artículo 1208. Para atender al pago de jornales que sean ne-

cesarios en el servic io de las of ic inas directas del 
Ministerio . . s¡ 210 .00 

t rucción de la piscina olímpica de B a r r a n -
quilla y con t inuar los t r aba jos p a r a las ol im-
píadas de 1942. Ley' 115 de 1938 50.000.00 

Artículo 999COC. P a r a la te rminación del 
edificio de la Casa de Gobierno de Sahagún , 
Depa r t amen to de Bolívar. Ley 37 de 1936. . . 15.000.00 

Artículo 999DDD. P a r a ayudar a la cons-
trucción de los edificios dé la cárcel y del 
mercado público de Sahagún , a $ 5.000.00 
cada uno 10.000.00 

Artículo 999EEE. P a r a las obras de defensa 
de la población de Cáqueza (Cun,) 10.000.00 

Artículo 999FFF. P a r a las obras de Aca-
cias . . . 5.000.00 

Artículo 999GGG. P a r a la"iplazia, d e fer ias 
de Girardot . Ley 56 de 1940 . . . 10.000.00 

Artículo 999HHH. P a r a el Reformator io de 
Menores, de Pasto. Ley 66 de ;1938 {resto del" 
auxilio) . . . 16.000.00 

Artículo 999III. P a r a la construcción de la 
mura l l a de Cúcuta 15.000.00 

Artículo 999JJJ, P a r a las obras munic ipa-
les de Durán ia . . . 6.000.00 
� Artículo 999KKK. P a r a las obras públicas 
de T imaná , auxilio según Ley 70 de 1928 . . 10.000.00 
Pavimentaciones: 

Artículo 999LLL. P a r a la pavimentac ión y" 
plaza de mercado de Titiribí. Ley 15 de 1939 10.000 

Artículo 999MMM. P a r a la pavimentac ión 
de Zipaquirá. Ley 10 de 1938 . . . 10.000 

Artículo 999NNN. Pa ra la pavimentac ión de 
Pasto 75.000.00 

Artículo 999ÑÑÑ P a r a la pavimentac ión de 
las calles y plaza de Ríonegro (San tande r ) . 
Ley 182 de 1938 � . . . 10.000.00 
Varios: 

Artículo 9 9 9 0 0 0 . Auxilio anúa l a Marmato . 
Ley 40 de 1938 ' . . . . . 5.000.00 

00 

00 

S u m a n los créditos . . . $ 8 , 0 6 2 . 9 6 5 . 0 3 

Dada en Bogotá, a doce de diciembre-de mil novecientos 
cua ren ta . � 

El Pres idente del Senado, 

FRANCISCO ELADIO SAM1BEZ 

El Pres idente de la Cámara- de Representantes , ~ ' 

Edilberto ESCOBAR 
. El Secretario del Senado, -

F. Fandiño Silva 

El Secretar io de la Cámara de Representantes,- ' ' 
Jorge Uribe Márquez 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 16 de deciembre dp 

Publíquese y e jecútese . 

EDUARDO SANTOS 
El Ministró de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 
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Artículo 1209. Para compra de mue-
bles, máquinas de escribir, y en gene-
ral, equipo de oficinas con destino a 
las deiaendencias directas del Ministe-
rio, y para la conservación, reparación 
y repuestos de los mismos elementos. $ 

Artículo 1210. Para útiles de escrito-
rio, gastos de encuademación, empas-
te, impresión de formularios y compra 
de libros de contabilidad y estadística, 
y demás gastos s i m i l a r e s . . . . . . . , 

Artículo 1211. Para servicio telefóni-
co urbano y larga distancia, servicio 
de acueducto y gastos de aseo y desin-
fección, incluyendo materiales; gastos 
de alumbrado V fuerza eléctrica o fuer-
za motriz, incluyendo materiales. . 

Artículo 1212. Para combustibles, lu-
bricantes y grasas, repuestos, repara-
ciones, arrendamientos de garajes y 
demás gastos que ocasione el automó-
vil de l Ministro * 

Artículo 1213. Para gastos de con-
servación, reparación y adaptación de 

. los locales ocupados por las dependen-
cias directas del Ministerio. . . . . . . . . 

Artículo 1214. Para viáticos y gastos 
de: transporte del personal, eii comi-
siones oficiales 

Artículo 1215 bis. Para la impresión 
de la Revista Postal y Telegrcificü y 
publicaciones en general, . 

Artículo 1215 ter. Para combustibles, 
lubricantes y grasas, repuestos, repa-
raciones, arrendamiento de garaje y 
demás gastos que ocasione el automó-
vil de la Secretaría 

Del capítulo 70: 
Artículo 1216. Para pagar los suel-

dos del Departamento de Correos, de 
las Oficinas Postales, de los Mensaje-
ros de Correos, y en general, del per-
sonal destinado a la movilización de 
los correos, incluyendo las nuevas pla-
zas que deban crearse 

Artículo 1217. Para el pago de jorna-
les que sean necearios en el ramo Pos-
ta) . . , . . . . . . . 

Artículo 1218. Para pago de sueldos 
del personal de la Flotilla Postal del 
río Meta. . 

Artículo 1220. Para combustibles, lu-
bricantes, reparaciones y repuestos, y 
deiaás gastos similares que ocasione él 
servicio de embarcaciones de la Flo-
tilla Fluvial del río Meta. . . . . . . . 

Artículo 1221. Para alimentación de 
empleados, tripulación y pasajeros en 
las embarcaciones de la Flotila Flu-
vial del río Meta 

Articulo 1224. Para pagar a las com-
pañías de transportes aéreos el valor 
de la conducción de la corresponden-
cia oficial . , 

Artículo 1226. Para muebles, maqui-
naria y equipos de oficina y demás ele-
mentos de carácter no fungible, desti-
nados a l buen" funcionamiento de las 
dependencias postales, y para gastos 
de reparación y repuestos de los mis-
mos . . . 

Articulo 1227. Para compra, arreglo 
de sacos 

Artículo 1228. Para útiles de escrito-
rio y demás elementos de consumo, 
necesarios para el servicio de las Ofi-
cinas Postales 

Artículo 1229. Para la impresión o 
adquisición de estampillas, cubiertas, 
esqueletos y demás especies postales . . 

Artículo "1230. Para servicio telefó-
nico, alumbrado, energía y fuerza eléc-
trica de las Oficinas Postales, y demás 
gastos similares, incluyendo materia-
les . . . . 

Articulo 1231. Para servicio de acue-
ducto, gastos de aseo y desinfección 
de las Oficinas Postales, excepto jor-

""Írtícuio 1232." Para pagar el valor de 
los arrendamientos de locales y edifi-
cios ocupados por oficinas y depen-
dencias postales ��� 

Artículo 1234. Para viáticos y gastos 
de transporte de los empleados-de las 
Oficinas. Postales, Mensajeros y demás 
personal del ramo de Correos, en co-
misiones oficiales. « � � � . � � 

Artículo 1235. Para gastos imprevis-
tos del Servicio de Correos. . . . . . . . 

Del capítulo 71: 
Artículo 1236. Para pagar los suel-

dos de los empleados del Departamen-

1 .365.68 

345.56 

429.07 

166.92 

119.50 

288.95 

2.44 

39.33 

75,19 

5 .10 

0 .15 

510.47 

80.00 

336.11 

817.67. 

244.85 

163,42 

81.14 

16.2.65 

114.80r 

288.57 

732.60 

21.36 

to de Telégrafos y Teléfonos; sueldos 
del personal de las Oficinas Mixtas y . 
Telegráficas, Inspectores y Guardas de 
Telégrafos, y en general, del personal 
de los ramos Telegráfico y Telefónico, ' 
incluyendo las nuevas plazas que de-
ban c r e a r s e . . . . . . . . . . $ 4 .014 .12 

Artículo 1237. Para el pago de jor-
nales en la conservación de líneas te-
legráficas y -telefónicas, construcción 
de líneas nuevas y demás jornales ne-
cesarios para el servicio telegráfico y 
telefónico . . 22.69 

Artíeulo 1241. Para compra de apa-
ratos telegráficos y telefónicos, bate-
rías, rectificadores, acumuladores, re-
puestos para aparatos rápidos y extra-
rrápidos y demás elementos similares 
de estos servicios . . 7 .738 .29 

Artículo 1244. Para muebles, maqui-
naria y equipo de oficina, y demás ele-
mentos de carácter no fungible, desti-
nados al funcionamiento de las depen-
dencias telegráficas y telefónicas, y 
para reparaciones y repuestos de tales 
elementos. . . . . . ... 2 .369.79 

Artículo 1245. Para útiles de escrito-
rio y demás elementos de consumo, 
destinados al funcionamiento de las 
oficinas del ramo Telegráfico y Tele-
fónico - . . 372.70 

Artículo 1246. Para servicio telefó-
nico, alumbrado, energía y fuerza eléc-
trica y demás gastos similares de las 
Oficinas Telegráficas y Telefónicas, in-
cluyendo materiales. . . . . . . . . . . . 542.28 

Artículo 1247. Para servicio de acue-
ducto y agua potable, y para gastos de 
aseo y desinfección, incluyendo mate-
riales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 718.75 

Del capítulo 72: 

Artículo 1254. Para pagar los suel-
dos de los empleados del Departamen-
to de Radiocomunicaciones, de las Es-
taciones Radiotelegráficas y Radio te -
lefónicas, y en general, del personal 
del ramo de Radiocomunicaciones, in-
cluyendo las nuevas plazas que deban 
crearse . 1 .473.38 

Articulo 1256. Para muebles, maqui-
naria y equipo dé oficina y demás ele-
mentos de carácter no fungible desti-
nados a las dependencias del ramo de 
Comunicaciones, y para reparaciones 
y repuestos de los mismos elementos. 809.00 

Artículo 1257, Para servicio telefó-
nico, alumbrado, energía y fuerza eléc-
trica, combustibles y lubricantes, y de-
más. gastos similares relacionados con 
la adquisición o producción de ener-
gía eléctrica y fuerza motriz . . . . . . 846.26 

Artículo 1258. Para pago de servicio 
de acueducto, gastos de "aseo y desin-
fección de las dependencias del ramo 
de Comunicaciones., incluyendo mate-
rial. 399.75 

Artículo 1259. Para atender a los 
gastos menores que se ocasionen con 
la reparación y conservación de los 
locales, edificios y terrenos destinados 
al funcionamiento" d,e las estaciones in- � 
alámbricas.. . . . .'. 708.25 

Artículo 1260. Para pago dev los 
arrendamientos de locales, edificios y 
terrénos destinados al funcionamiento 
de las estaciones inalámbricas y dé-
más dependencias del ramo de Radio-
comunicaciones . . . . . . . . . 52.41 

Artículo 1265. F'ara viáticos y gastos 
de transporte del personal del ramo de 
Radiocomunicaciones, en comisiones 
of ic ia les . . . . . . . . . . 388.82 

Artículo 1266. Para gastos imprevis-
tos del ramo de Radiocomunicaciones! 569.06 

Artículo 1266-A. Para útiles de es-
critorio y demás elementos de consu-
mo destinados a las dependencias del 
ramo de Radiocomunicaciones 460.38 

Artículo 1266-B. Para transportes de 
' material y demás gastos de moviliza-

ción de elementos de radio . . 307.25 
Artículo, 12'66-C. Para el pago de jor-

nales que sean necesarios en el ramo 
de Radiocomunicaciones. . . . . . . . . . 211.30 

D e l capítulo 74: 
Artículo 1270. Para pago de licen- � 

cías remuneradas por embarazo, de 
que trata la Ley 53 de 1938, y dispo-
siciones legales posteriores 252,06 

Artículo 1273. Para atender al pago 
de servicios de asistencia médica, hos-
pitalización, entierros y demás servi-
cios de asistencia social . . 1 .333 .46 
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Artículo 1274. Para suministro de 
medicinas al personal, material curati-
vo y demás elementos necesarios para 
los servicios de asistencia social, y 
para la Sección de Asistencia Médica 
del Ministerio ¡¡S 

Del capítulo 75: 
* Artículo 1278. Para pago de gastos de 

toda clase, correspondientes a vigen-
cias expiradas . . 

Al capítulo 69: 
Artículo 1207. Para sueldos del per-

sonal de las oficinas directas del Mi-
nisterio, incluyendo las nuevas plazas . 
que deban crearse. . . . . . 

Artículo 1215. Para gastos imprevis-
tos y gastos menores no .contemplados 
en los artículos anteriores 

Al capítulo 70: 
Artículo 1219. Para atender al pago 

de jornales que sean necesarios en la 
Flotilla Postal del río Meta. . 

Artículo 1222. Para muebles, útiles 
de escritorio y demás gastos no con- -
templados en "los artículos anteriores, 
correspondientes a la Flotilla Fluvial 
del río Meta . . . 

Art ículo 1223. Para gastos de trans-
porte y acarreo de correos,, pago de 
contratos por conducción de los mis-
mos, y en general, para atender a los 
gastos que demande la movilización 
de los correos nacionales en el terri-
torio de la República 

Artículo 1225. Para atender a los 
gastos que demande el transporte ma-
rítimo desde puertos colombianos y la¡ 
movilización de los correos nacionales 
en el Exterior. . . . . 

Al capítulo 71: 
Artículo 1238. Para compra de alam-

bre, posterías, aisladores, crucetas y 
demás elementos necesarios para cons-
trucción, reparación y sostenimiento-
de las líneas telegráficas y telefónicas. 

Artículo 1239. Para transporte de 
material y demás gastos ele moviliza-
ción de elementos telegráficos y lele-
fónicos . . . . 

Articulo 1240. Para combustibles y 
lubricantes, reparaciones y repuestos, 
arrendamiento de garajes y demás gas-. 
tos que se ocasionen con los camiones 
destinados a la conservación de las 
líneas telegráficas y telefónicas,- excep-
tuando jornales 

Artículo 1248. Para pago de ios 
arrendamientos de los locales y edifi-
cios ocupados por las dependencias te-
legráficas y telefónicas 

Artículo 1249:. Para gastos menores 
que se ocasionen con la reparación, 
conservación y adaptación de los edi-
ficios y locales ocupados por las de-
pendencias telegráficas y telefónicas. 

Artículo 1251. Para viáticos y gastos 
de transporte «del personal del ramo 
Telegráfico y Telefónico, en comisio-
nes oficiales 

Artículo 1253. Para gastos imprevis-
tos del ramo Telegráfico y Telefónico. 

Al capítulo 72: 
Artículo 1255. Para materiales y re-

puestos y demás elementos necesarios 
para el sostenimiento y mejora de los 
equipos de las estaciones inalámbricas. 

Al capítulo 74: 
Artículo 1269. Para atender al pago 

de pensiones de jubilación, medios suel-
dos por enfermedad, cesantía, indem-
nizaciones por accidentes de trabajo y 
�demás beneficios de carácter social 
que decrete la Caja de Auxilios de los 
ramos Postal y Telegráfico . . 

Al capítulo 75: 
Artículo 1275. Para pago de indem-

nizaciones "por extravío de encomien-
das postales, recomendados y valores 
declarados, mientras reintegran los res-
ponsables . . ' 

Sumas iguales $ 

1 .890 .79 

2 .930 .94 

78.70 

554.63 

600.83 

113-.88 

1 .069 .75 

150.00 

2 .542 .22 

415.38 

� 128.07 

636.87 

83.56 

1 .170 .03 

557.30 

194.74 

26 .693 .30 

24 .00 

35 .013 .26 35 .013 .26 

Artículo 2" Este Decreto rige desde su fecha.. 
Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 17 de" diciembre de 1940. - -

EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Correos y Telégrafos, 
. Alfredo CADENA D'COSTA 

Traslados en el Presupuesto 

DECRETO NUMERO 2238 DE 1940 
(diciembre 17) 

por el cual se hace un traslado en el Presupuesto vigente. 
El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, y 
, CONSIDERANDO 

que el Consejo de Ministros, en su sesión del día 13 de diciem-
bre en Curso, autorizó al Ministerio de Hacienda para trasladar 
una suma dentro del presupuesto del Ministerio de Educación 
Nacional, según consta en la nota número 5614, procedente de 
la Secretaría de dicha entidad, 

DECRETA: � - ' ' 
Artículo 1? Hácese el siguiente traslado en el Presupuesto vi-

gente : 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Capítulo 67: 
Del artículo 1182-V. Para construcción y dotación de escuelas 

industriales, de artes y oficios; en los lugares que determine el 
Gobierno. . . . ... . . . . . $ 500.00 

Capítulo 57: 
Al artículo 908. Para viáticos y gastos de 

transporte de los Inspectores Nacionales de 
.Educac ión Primaria. . . . . . . . 500.00 

Artículo 2° El presente Decreto rige desde su fecha. 
Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 17 de diciembre de 1940. 

EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Hacienda v Crédito Público, 
Carlos LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Educación Nacional, - � 
Jorge Eliécer GA1TAN 

Traslados en el Presupuesto vigente 

DECRETO NUMERO 2239 DE 1940 
(diciembre 17) . 

por el cual se hacen traslados en el Presupuesto de la vigencia 
fiscal en curso. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus atribuciones legales, "v 

CONSIDERANDO 
que el Consejo de Ministros, en su sesión del día 13 de diciem-
bre en curso, autorizó al Ministerio de Hacienda para efectuar 
algunos traslados entre apropiaciones de la Contraloría General 
de la República, según consta en la nota número 5620, proceden-
te de la Secretaría de dicha entidad, 

DECRETA: 
Artículo l 9 Hácense los siguientes traslados en el Presupues-

to vigente: 
CONTRALORIA GENERAL 1)1-: LA ' REPUBLICA 

Capítulo 93: 
Del artículo 1589. Para viáticos de Visitadores y de empleados 

de Contabilidad y Fiscalización que hayan de trasladarse de un 
lugar a otro, o salgan en comisión del 
serv ic io . . . . . . � : . . . $ 4 .000 .00 

Capítulo 94: , 
Del artículo 1590.. Para sueldos del ' � 

personal dependiente de la Dirección 
Nacional de Estadística, incluyendo los 
Delegados en las Direcciones Departa-
mentales y demás empleados designa-
dos por la Contraloría para el buen fup-
cionamiento del ramo, en el a ñ o . . ". . 3 .500 .00 

Capítulo- 93: . - -
Al artículo 1588. Para útiles de escri- . 

torio, muebles, formularios, publicacio-
nes y gastos similares que requieran la 
contabilidad y fiscalización y pago de 
saldos anteriores a esta vigencia 6 .000 .00 

Capítulo 94: 
Al artículo 1591. Para útiles de escri-

torio, muebles, formularios, publicacio-
nes, equipo mecánico y demás gastos que 
requiera la Estadística, y pago de sal-
dos por tal concepto; anteriores a esta 
v igenc ia . . \ . . . . . . . 500.00 

Capítulo ¡95: 
Al artículo 1593. Para gastos del cen- , 

so de'1938 500.00 
Al artículo 1594. Para gastos impre-

vistos de la Contraloría, y para el pago 
de medios sueldos a los" empleados de 
la institución, de con'formidad con la 
Ley 86 dé 1923 y el Decreto ,348 de 1933 . 500.00 

Sumas iguales. $ 7 .500.00 7.500.00 

Artículo 2" Este Decreto rige desde su fecha. 
Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 17 de diciembfe de 1940. 

EDUARDO SANTOS 
El Ministro de Hacienda v Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 
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MINISTERIO DE LA ECONOMIA NACIONAL 

Registro de marcas. Solicitudes y certificados 

Señor Ministro de la Economía Nacional. 
El suscrito, como apoderado de Kensington 

Hats, Inc., sociedad del Estado de Pensilvania, 
domiciliada en Filadelfia, Estados Unidos de 
América, solicita el registro de la marca de fá-
brica y de comercio que consiste en lo siguiente: 

1) "En la palabra Kensington, sola e indepen-
dientemente de cualquier otro distintivo; y 

2) En la misma palabra, paro ya acompañada 
de un escudo ornamentado, con cinco medialu-
nas; un j'elmo (parte día una armadura antigua) 
sobremontada por una corona en la cual descan-
sa un águila- y rematado en. la parte inferior por 
una banda o cinta con la leyenda: Superfino 
Qaality. Debajo de este escudo se lee: Keusing-
ton ílaís, ¡tac—Iiladelfia. Todo de acuerdo con 
el modelo de etiqueta que se acompaña. Hacen 
parte esencial de esta marca, conjunta o separa-
damente, los distintivos descritos,' nombre y es-
cudo, para distinguir sombreros de fieltro com-
prendidos en la clase 16 de que trata el Decreto 
número 1707 de 1931. 

i i i i i i ; ¡ 

Sl̂ lllpi 
l l l l r i p Í Í ¡ ¡ ® ! Í Í | É Í I Í : 
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Kobrto Botero Escobar 

Expediente número 16281. 

(1016)—Publicación, tres veces. 

_ 3—2 

Señar Ministro de la Economía Nacional. 

El suscrito, como apoderado de E. H. Squibb 
& Sons, sociedad domiciliada en Nueva York, 
ciudad de los Estados Unidos de Norte América, 
solicita el registro de las marcas de fábrica que 
consiste en las siguientes palabras: Clotiamina 
GKcolixir, Vrocholcn, Stabisol, para distinguir: 

l i c o i i x i r 

con. la primera, preparaciones medicinales vita-
mínicas; con la segunda, preparaciones tónicas, 
nutritivas y estimulantes; con la tercera, medi-
camentos colagogos y coleréticos; y con la cuar-
ta, preparados sifiloterapéuticos comprendidos en 
la clase de que trata el Decreto número 1707 
de 1931. , 

| Migue! Aguilera 

Expediente número 16280. 

(1015)—Publicación, tres veces. 
3—2 

Señor Ministro de la Economía Nacional. 

El suscrito, como apoderado dé la Caterpillar 
Tractor Co., sociedad organizada bajo las leyes 
del Estado de California, Estados Unidos de 
Norte América y domiciliada en San Leandro, del 
citado Estado de California, solicita el registro 
da la marca de fábrica y de comercio que con-
siste esencialmente, en la, denominación Caterpi-
l l a r / t omada en sí misma e independientemente 
de toda: fo rma distintiva. ' 

Esta marca se emplea para distinguir tractores 
adaptados para emplearse en operaciones dé cul-
tivo o labranza de la tierra, en lta construcción 
de caminos y carreteras, en la minería, en la 
explotacón de maderas (logging)J en la movili-
zación de tierra, en el arrastre y en cualesquie-
ra otros fines industríale^ y agrícolas; motores 
de combustión interna adaptados para emplear-
se como principio de fuerza para vehículos de 
impulsión propia, y como unidades de fuerza es-
tacionarias o portátiles para usos industriales y 
agrícolas; niveladoras, terraplenadoras, aplana-
doras, escarifiaadoras, niveladoras de ruedas in-
clinatales, niveladoras-elevadoras, raspa-doras, 
bsjildozers, igualadoras, arados, cavadoras de 
zanjes, cortadoras de barrancos y cortadoras de 
talud hacia adelante y hacia atrás (todos estos 
aparatos son controlados a mano 0 por motor y 
están adaptados par.a: emplearse en la eonstrüc-
cón y mantenimiento de caminos y carreteras, 
para mover y remover, t ierra, nieve y materia-
les semejantes, para evitar erosiones del terre-
no y para cualesquira otros usos industriales y 
agrícolas); segadoras, segadoras de combina-
ción, dalladoras, rastrillos de empuje (push ra-
kes), descabezadoras de hileras de miese^ o heno 
(windrow headérs) y recogedores de hileras de 
mieses o baño (windrow pick-ups); suplementos 
para enganche a conexión (implement hitches); 
partes y herramientas para cualesquiera de di-
chos artículos y sus uniones o conexiones, acce-
sorios y equipos refeíentes a -cualesquiera de 
dichos productos; y, en general, máquinas y apa-
ratos para toda clase de industrias, siempre qüe 
no sean eléctricas; piezas o partes de, los 
mismos; accesorios y complementos para bu-
cear y f i l t rar; máquinas, aparatos y accesorios 
para la agricultura, avicultura, apicultura1, pis-
cicultura, lechería, vinicultura, viticultura y sel-
vicultura; ferreter ía , cuchillería, cerrajer ía , 
quincallería; artículos de hierro para menaje; 
hojalatería; aparatos de calefacción, ventilación, 
iluminación, refrigeración, hidroterapia y ar-
tículos sanitarios; máquinas y aparatos para lim-
pieza en general, lavado y limpieza de la ropa, 
talas, alfombras, pisos, etc.; máquinas, aparatos 
y elementos de transporte en general, partes de 
ellas y accesorios, artículos comprendidos en las 
clases 5 ' y 12 de que t ra ta -e l Decreto número 
1707 de 1931. 

Ignacio Escobar López 

Bogotá, noviembre 4 de 1940. , 

Expediente número 16283. 

(1017)—Publicación, tres veces. 
3—2 

Sfeñor Ministro de la Economía Nacional. 
El suscrito, como apoderado de la ^socedad Con-

fecciones Colombia, S. A., solicita él registro de 
la marca de fábrica y de comercio que consiste 
esencilamente en la, palabra Everfit, para usar-
la sola-o en combinación de otras palabras, sig-. 
nos, orlas,, figuras o dibujos, en diversos tipos 
de lejyas, tamaños y colores, para distinguir te-
las y tejidos en general, tejidos de punto, man-
telería y lencería, tales como telas y tejidos de 
lana, sada, hilo, algodón, yute y demás fibras 
vejetales, impermeables o nó, y mezclas de las 
mismas; tejidos de punto, sweters, medias, cami-
setas, confecciones de estas telas para-uso inte-
rior, manteles, servilletas, sábanas, fundas, f ra-
zadas, colchas, carpas, banderas, toldos y bol-

Señor Ministro de la Economía Nacional. 

El suscrito, como apoderado de Manuel Car-
vajal, domiciliado en Cali, solicita el registro de 
la marca de fábrica y de comercio que consiste 
en la palabra Norsna, usada en cualquier forma, 
para distinguir .artículos comprendidos en la cía- � 
sé novena (9*), de que t ra ta el Decreto número 
1707 da 1931. 

NORMA 

Silvestre Muñoz Delgado 
Expedente número 16285. „-, 

(1018)—Publicación, tres veces. 
_ / 3—2 

Señor Ministro de la Economía Nacional. 

El suscrito, como apoderado de Molares Her-
manos, sociedad de comercio domiciliada en 

.Cartagena, solicita el registro de la" marca de 
fábrica y de comercio que consiste en una com-
binación ¿e colores de azul sobre fondo blanco 
y azul sobre fondo amarillo, en la preparación 
de jabones, y además la leyenda Pinta. Iberia-, es-
tampada en la barra o pasta del jabón,, para dis-
tinguir jabones comprendidos en la clase 2^ de 
que trata el Decreto número 1707 da 1931. 

I ! 
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Oito Barrios Guzmán 

Expediente número 16297. 

(1022)—Publicación, tres veces. 
8—2 

Señor Ministro de la Economía Nacional. 

El suscrito, como apoderado de Laboratorios 
Uribe Angel, domiciliada en Medellín, solicita 
el registro de la marca de fábrica y de comercio 
que consiste en la-palabra Xeumol, para ser usa-
da sola o .acompañada de otras palabras, leyen-
das, dibujos o alegorías y-en toda clase de tipos 
de letra o colores y formas para distinguir un 
producto farmacéutico comprendido en la clase 
2» de que t ra ta el Decreto número 1707 de 1931. 

NEÜMOL -

Eduardo Taro Escobar 
Expediente número 16298. 

(1023)—Publicación, tres veces 
- ' 3—2 

Señor Ministro de la Economía Nacional. 
El suscrito, como apoderado del señor Jorge 

Mallarino, domiciliado en Manizaes, solicita el 
registro de la marca de fábrica y de comercio 
que consiste en la denominación Triángulo Rojo, 
tomada en sí misma o acompañada de la f igura 

sas de tela para todo uso. artículos comprendi-
dos en la clasa 15 de que t ra ta el Decreto nú-
mero 1707 de 1931. � 

EVERFIT 
Abelardo Gómez Naranjo 

Expediente número 16289. 

(1021)—Publicación, tres veces. 
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que aparece en la etiqueta adjunta y que con-
siste en un rectángulo de bordes negras dentro 
del cual hay un triángulo equilátero de fondo 
rojo y lados .negros, en cuyo interior y perpen-
dicularmente a la base hay dibujadas en líneas 
negras, una escoba para distinguir en todo el te-
rritorio de la República, escobas y cepillos com-
prendidos en lai clase de que t ra ta el Decreto 
número 1707 de 1931. 

Víctor Gutiérrez V. 

Expediente numeró 16299. 

(1024)—Publicación, tres veces. 
3—2 

Señor Ministro de la Economía Nacional. 

El suscrito, Blas Barletta, en su carácter de 
socio de la f i rma Celia, Barletta y Compañía, 
coa- cédula de extranjer ía número 3176 R. E., 
domiciliado en el Edificio del Comercio, oficina 
número 103, de esta ciudad, solicite el registro 
de la marca dé fábrica y de comercio que con-
siste en la denominación Opera, antecedida o pre-
cedida de los nombres genéricos concernientes 
a la cosa o cosas a que se destina y sola e inde-
pendientemente de toda forma distintiva o acom-
pañada de leyendas, figuras, grabados y carac-
terísticas que impliquen peculiaridades propiás 
y especiales, para ser usada en diversos tamaños 
y colores, y cambiando su forma cuando la ín-
dole de la marca lo permita; asimismo, para 
usarse estampada, impresa, grabada, realzada o 
en relieve, quemada, etc., pudiéndose colocar 
sobre las respectivas manufacturas o productos, 
sus empaques, envases o envolturas de cualquier 
orden, catálogos, listas de precios, prospectos, 
anuncios materiales de propaganda o sobre cual-
quier clase de objetos, etc., que se quiera distin-
guir; la cual marca se emplea para distinguir cal-
zados de todas clases y accesorios para los mis-
mos, como tacones, punteras y, en una palabra, 
artículos para zapatería, comprendidos en la cla-
se 16 de que trata el Decreto número 1707 dé 
1931. 

OPERA 
Blas Barletta 

Expediente número 16301. * ' 
(1025)—Publicación, tres veces. 

3—2 

Señor Ministro fie la Economía Nacional. 
El suscrito, Alfonso Díaz Gutiérrez, domicilia-

do en Bogotá solicita el registro de la maca de 
comercio que consiste en la expresión Rio Gran-
de, para distinguir establecimientos, como al-
macenes, hoteles, clubes, etc., comprendidos en 
la clase 14 de que t ra ta el Decreto número 1707 
de 1931. 

RIO GRANDE 
Alfonso Díaz Gutiérrez 

Expediente número 16302. 
(1026)—Publicación, tres veces. . 

� ; 3—2 

Señor Ministro fie la Economía Nacional. 
El suscrito, como apoderado de Bancelín & Co. 

S. en C.—Jabonería El Indio, sociedad de co-
mercio en comandita simple con domicilio en 
Barranquílla, solicita el registro de la marca de 
fábrica y de comercio Jabón Indio, que dicha so-
ciedad emplea en una etiqueta en que aparece, 
la cabeza de un indio en postura de perfil, sobre 
el cuello del mismo, rodeada por un círculo, con 
la leyenda Jabón Indio, sobre la parte superior, y 
la leyenda Lava Mejor, debajo de la inferior, 
para distinguir, conforme al modelo adjunto, o 
en cualesquiera otros tmaños, colores, formas o 
impresiones, jabones sólidos, líquidos o en pol-
vo, ya sean para el tocador, ya para lavar ropa; 

Señor Ministro fie la Economía Nacional. 
El suscrito, abogado de la Agencia General de 

Patentes y Marcas de José Joaquín Pérez, apo-
derado de la sociedad The Crosley Corporation, 
organizada y existente ba jo las leyes del Estado 
de Ohio, y domiciliada e n la ciudad de Cin-
cinati, Estado de Ohio, Estados Unidos de Amé-
rica»; solicita el registro de la marca de fábrica y 

. de comercio que consiste esencialmente en la pa-
labra Crosmobile, atravesada sustanclaUmente 
por una línea en zig-zag horizontalmente, sola: o 
combinada con otnas palabras, figuras, dibujos 
o alegorías;" en diversos tamaños, colores- y for-
mas, para distinguir máquinas, aparatos y ele-
mentos de transporte en general, partes de ellos 
y accesorios, tales como automóviles, sus partes 
y accesorios, comprendidos en la clase 12, de 
que trata el Decreto número 1707 de 1931. 

CROSMOBILE 
Ernesto Vasco Gutiérrez 

Bogotá,' 8 de noviembre de 1940. 
Expediente, número ,16304. 

(1028)—Publicación, tres veces. 
- . 3—2 

Señor Ministro fie la Economía Nacional. 
El . suscrito, como apoderado de los señores 

Hernán y Felipe Echavarría, solicita el registro 
de la marca de fábrica y de comercio que con-
siste esencia lmente 'en la denominación Bazar 
Americano, tomada en sí misma e independien-
temente de toda forma distintiva. 

Esta marca podrá usarse, sola o en combina-
ción de otras palabras, signos, figuras o dibujos, 
en diversos tamaños, formas y colores. 

BAZAR AMERICANO 
Esta marca se emplea para distinguir nombres 

comerciales, rótulos de establecimientos y alma-
cenes comprendidos en la clase catorce (14) de 
que trata el Decreto número 1707 de 1931. 

Rafael Pombo 

Expediente número 16313. 
(1031)—Publicación, tres veces. 

3—2 

Señor Ministro fie la Economía Nacional. 

JE1 suscrito, como apoderado de Productos Mym 
Limitada, sociedad comercial de responsabilidad 
limitada, domiciliada en Bogotá, solicita el regis-
tro d e ' l a marca de fábrica y de comercio que 
consiste esencialmente en la denominación Flo-
tante, tomada en sí misma e independientemen-

. te de toda forma distintlval 
Esta marca podrá usarse sola o en combina-

ción de otras ; palabras, signos, figuras o dibu-
jos, en diversos tamaños, formas y colores. 

FLOTANTE 

Esta marca se emplea para distinguir jabones 
de varias clases comprendidos en la clase segun-
da (2»'i de que trata el Decreto numero 1707 
de 1931. 

Rafael Pombo 

Expediente número 16314. 
(1032)—Publicación, tres veces. 

3—2 

Señor Ministro dé la Economía Nacional. 
El suscrito, cómo apoderado de, la sociedad 

Fernando Esser & Co., domiciliada en Rems-, 
cheid, Alemania, solicita el registro de las mar-
cas de fábrica siguientes: . 

I. La marca que consiste esencialmente eii la 
figura de Hércules de pie, sobre un pedestal y 
con una mazia: en la mano derecha; al pie del pe-
destal la leyenda N? 19Í2I, 39 Sept. 1896, para 

telas, etc., comprendidos e n la clase segunda de 
que* trata el Decreto número 1707 de 1931. 

m 
Ernesto Valderrama Ordóñez 

Expediente húmero 16303. 
(1027)^Publicación¿ tres veces. 

3—2 

Señor Ministro de la Economía Nacional. 
El suscrito, -como apoderado de Roberto Mo--

reno Aragón, domiciliado en Barranqüilla, so-
licita el registro de la marca de fábrica que con-
siste en la palabra Germinal, en sí misma e in-
dependientemente de toda forma distintiva para 
distinguir abonos químicos que deben emplearse 
en agricultura, comprendidos en la clase pri-
mera del Decreto número 1707 de 1931. 

GERMINAL 
Arturo Hernández C 

Expediente número 16315. �� � * 
(1033)—Publicación, tres veces. 

- : - s — 2 

Señor Ministro fie la Economía Nacional. 
Amando M. de. Rlasencia, Gerente del Labora-

torio Ibero S A., domiciliado en Bogotá, solici-
ta el registro de la marca de fábrica y de comer-
cio que consiste en la denominación GripaHrsa, 
antecedida de los nombres genéricos concer-
nientes a la cosa o cosas a que se destina y sola 
e independientemente de toda forma. distintiva 
o acompañadas de leyendas, figuras, grabados, 
y características que implican peculiaridades 
propias y especiales, para ser usadas en diver-
sos tamaños y colores, y cambiando su forma 
cuando la índole eje la marca lo permita; asimis-
mo, para usarse estampada, impresa, grabada o 
en reliieve,. quemada, etc., pudiéndose colocar 
sobre las respectivas manufacturas y productos^ 
prospectos, anuncios, materiales de propaganda, 
o. sobre cualquier clase de objetos, etc., qua .se 
quiera distinguir, a nuestro juicio; la cual marca 
se emplea para distinguir una clase de especiali-
dad y producto farmacéutico usado en medicina, 

distinguir herramientas para la agricultura, cu-
chillería y ferretería en general, artículos com-
prendidos en la cla¡se 5», de que trata el Decreto 
1707 de 1931. 

II. La marca que consiste esencialmente en la 
figura de un negrito en actitud de dar un golpe 
con una peinilla o machete que sostiene en la 
mano derecha, para distinguir herramientas da 
todas clases para la agricultura, y ferretería en 
general, como azadones, machetes, peinillas, cu-
chillos, picas,_ palas, barras, etc., comprendidos 
én la clase 5*, de que trata el Decreto 1707 da 
1931. 

Rafael Campo A, 

Expediente número 16308. 
(1030)—-Publicación, tres veces.. 

� . 3—2 
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Señor Ministro de la Economía. Nacional. 
El suscrito, como Gerente de la Droguería y 

Farmacia; Colombo-Andina S. A., domiciliado en 
Bogotá, con cédula de ciudadanía número 2131091 
de este .Municipio, solicita e l registro de la mar -
ca de fábrica que consiste en las letras Dyfca, 
en monograma, cada una sobre los brazos de 
Una„cruz que lleva en el centro un círculo, y 
dentro de él, la f igura de una culebra enrollada 
en la base de una copa:, y la cabeza sobre la 
parte superior de aquélla. La , cruz descrita va 

, dentro de una triple circunferencia. El fondo en 
que está colocada la cruz va en color distinto. 
La .cua l marca se emplea para' distinguir sustan-
cias y productos usados en medicina, farmacia, 
veterinaria, higiene, per fumer ía y tocador; dro-
gas naturales o preparadas, tónicos medicinales 
comprendidos en la clase 2^ de que t ra ta el De-
creto número 1707 de 1931. 

DYFCA ' 
Dyfca, Droguería y Farmacia Colombo-Andina, 

F. H. Kellinghusca L., Gerente, cédula número 
2131091. 

Expediente número 16128. 
1124—Publicacón, tres veces. 

3—2 

Señor Ministro de la Economía Nacional. 

El suscrito, J u a n Vialar (Accesoriado de la 
Agencia Comercial y de Patentes Argo), domici-
liado en Bogotá,, apartado de correos 1741, soli-
cita el registro de u n modelo industrial que 
consiste en Si Radio metal Locutor, que se com-
pone de dos unidades principales: un transmisor 
especial de radio y un receptor también espe-
cial, ambos con antenas de cuadro incluidas den-
tro del cuerpo de cada instrumento. Estas dos 
unidades son unidas por medio de dos asas de 
madera desarmaMes, de tal manera que quedan 
armadas rígidamente formando entre ellos un 
ángulo conveniente: al funcionar el aparato se 
produce una señal en el receptor, traducida por 
una deflexión de la aguja: del miliamperímetro 
y un ruido peculiar en los audífonos. Tan pronto 
se deja de colocar el instrumento por encima del 
depósito, todo vuelve a su orden primitivo y el 
aparato deja de producir señal alguna. El 
instrumento t rabaja por medio de ondas ra -
dicmagnéticas dirigidas, capaces de atravesar 
cualquier aislante eléctrico. 

Destinado: el modelo - industrial-- así descrito 
me sirve, de conformidad al cliché que se acom-
paña a la presente solicitud. El objeto del Radio 
Metal Loeaíar es detectar la presencia de los 
meta-Ies o minerales enterrados u ocultos dentro 
de cuslquer otro material. Tiene aplicación apa-
rente en minería, en la busca de tuberías metá-
licas perdidas, de tesoros, guacas, etc., y para 
otros fines. 

Juan Vialar, C. C. número 1811707, de Bogotá. 
Expediente número 16199. 

(1126)—Publicación tres veces. 
3—2 

Señor Ministro de la Economía Nacional. 
El suscrito, como apoderado de la .señora Jose-

fina H.. de Gómez, domiciliada en la ciudad de 
Ibagué, solicita el registro de l a ' m a r c a o del 
nombre comercial que consiste en la palabra 
jRoyal, que puede ir precedida o seguida de^pa-
labra o palabras, con dibujos, alegorías, etc., pa-
labra que emplea para distinguir establecimien-
tos industriales, comerciales, como hoteles, res-
taurantes, teatros, � comprendidos en la clase 14 
del . Decreto 170.7 de 1931. 

Ramiro Delgado G, 
Expediente número 16273. -

(1129)—Publicación, tres veces 
3—2 

comprendido en Ja clase segunda de que trata' 
�el decreto número 1707 de 1931. 

GRIP ALINA 
Laboratorio Ibero S. A., Amando M. de Pla-

seneia, Gerente. 
Expediente número 159.77. 

(1123)^-Publicación, tres veces. 
3—2 

Señor Ministro de la Economía Nacional. 
El suscrito, abogado de la Agencia General de 

Patentes y Marcas de José Joaquín Pérez, apo-
derado de la sociedad mercant i l en comandita 
simple Enrique Kauseíl. y Cía., con destino 
principal en la ciudad de Medéllín, Departamen-
to de Antioquia, solicita el registro de la marca 
de fábrica y de comercio que consiste en los 
signos distintivos siguientes: 

Primero. � En aquella que consiste esencialmen-
te en las palabras, Super Pak, solas o acompa-
ñadas de otras palabras figuras, dibujos o alego-
rías, en diversos tamaños, formas y colores, y 

Segundo. En la et iqueta que se acompaña, de 
fondo ijegro y de esquinas redondeadas, con Já 
base l igeramente curvada. Dicha etiqueta, al ser 

que corresponde a la parte de atrás de la eti-
queta, en : letras pequeñas, en color blanco, se 
lee: Los empaques Super- Pak, ofrecen máxima 
protección contra todos los climas—Son imper-
meables y herméticamente cerrados—Distribui-
dora, Super-Pak — Bogotá—MedeHín—Cali—Ba-
rranquilla. A ambos lados de esta leyenda, en 
posición oblicua, de izquierda § derecha, se lee: 
Cerradura hermética—Importación directa de 
ultramar. Estos diversos signos distintivos, toma-
dos separadamente o en conjunto, constituyen la 
marca de fábrica y de comercio que la sociedad 
depositante usa pa ra distinguir sustancias y pro-
ductos usados en medicina:, farmacia!, veter ina-
ria, higiene, perfumería y tocador; drogas na tu-
rales o preparadas, aguas minerales, vinos y tó-

adherida a la boca de los empaques, se dobla y 
queda dividida en dos partes, pudiéndose leer de 
f rente sus respectivas leyendas. En el centro de 
la etiqueta se leen las palabras Super-I'ak, en ne-
tras mayúsculas de color blanco; debajo de la 
palabra Pak se ve una l ínea gruesa de color 
blanco; Inmediatamente al pie de la línea hay 
dos círculos superpuestos en color también blan-
co. A ambos lados de las palabras Super Pak, 
en posición oblicua, se lee, de. izquierda a dere-
cha, Marca—Siempre Fresco—Registrada—Insu-
perable—Calidad, respectivamente. E n la sección 

nicos medicinales; sustancias, alimenticias o em-
pleadas como ingredientes en la alimentación; 
productos de la agricultura, horticultura, f lori-
cultura y arboricultura, comprendidos en las cla-
ses 2», 22 y 24, de que t ra ta el Decreto número 
1707 de 1931. 

Ernesto Vasco Gutiérrez 

Bogotá, noviembre 8 de 1940. 
Expedente número 16305. 

(1029)—Publicación, tres veces. 
3—2 

Señor Ministro de la Economía Nacional. 

El suscrito, como apoderado de Lempert & 
Azael, sociedad colectiva de comercio domicilia-
da en esta ciudad, solicita el registro de la mar -
ca de fábrica y de comercio que consiste en una 
carabela que surca el mar ai impulso del viento 
que hincha sus velas, en cuya proa va u n a niña, 
de acuerdo con el clisé que se acompaña. En 
cualquier sitio de la f igura y formando parte 
integrante de la marca, van las palabras La 
Niña, cualquiera que sea el tipo de letra y el 

Señor Ministro de la Economía Nacional. 

El suscrito, como apoderado de Laboratorios 
Fuentes S. A., domiciliada en Cartagena, solicita 
el registro de la marca de fábr ica y de co-
mercio que consiste en la palabra Maravilla, para 
distinguir una pomada comprendida en la clase 

de que t ra ta el Decreto número 1707 de 1931. 

MARAVILLA 
J. Echeverri Duque 

Expediente número 16333. 
(1035)—Publicación, tres veces. 

Señes- Ministro de la Economía Nacional. 

El suscrito, en su propio nombre, José Manuel 
Robayo, domiciliado en Bogotá, en la calle 13, 
número 11-60, solicita el registro de la marca de 
comercio que consiste en las palabras L a Trans-

color y tamaño de las f iguras constitutivas de 
la marca, p a r a distinguir establecimientos co-
merciales de todo género, almacenes, clubes y 
asociaciones, en calidad de nombre o rótulo co-
mercias; y telas y tejidos e n general, tejidos de. 
punto;, manteler ía y lencería, particularmente. 

portadoala, que lleva como distintivo: al lado iz-
quierdo un vapor (buque), al lado derecho un 

medias y ropa interior de mujer , artículos com, 
prendidos en las clases 14 y 15 de que t ra ta el 
Decreto número 1707 de 1931. � 

Jesús Naranjo Villegas 

Expediente número 16317. 

(1034)—-Publicación, tres veces. 
' 3—2 
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íeñor Ministro de la Economía Xaviiin.i!. 
- El suscrito, corno apoderado ' ele Jaime" Gávi-
ria L., domiciliado en" Bogotá) solicita el:'registro 
t te ' la marca de fábrica: y de comercio que con-
siste en la palabra Bí/Diamante -sola, o acompa-
ñada de cualquier distintivo, 'para distinguir: 

"EL DIAMANTE : 

a) Toda empresa dedicada ,a- la limpieza de 
vidrios, pisos, cristales, pintura y .reparación de 
edificios, aseo de casas y demás labores simila-
res; . � " ' 
. b) Toda clase de cera para lustrar pisos y mue-

bles: líquidos no jabonosos para limpiar y bri-
llar' musbles, metales, etc., comprendidos en las 
clases primera y catorce, respectivamente, de 
aue trata el Decreto numero 1707 de 1931. 

Alvaio Péiez Vives 
Expediente número 16229. . 

(1127)—Publicación, tres veces 
3—2 

scñc-i 'tíinisí-o de !>. Er unernl.i a'.k¡O".'.;!. 
El suscrito, en su propio nombre, mayor de 

edad y vecino de esta ciudad, con cédula de ciu-
dadanía numero 211096, de Chiqumquira, domici-
liado en Bogotá, calle 10, números 9-29 y 9-31, 
solicita el registro de la marca-de-fabr ica y de -
comercio que consiste en: 

a) En la palabra Pulmomt, a la cual le antece-
de la palabra Siro-p, para complementar la ex-
presión Sirop-Puimorol;- y 

b)-La lev-encía que contiene la etiqueta, .y. "con-
forme a los dibujos y clise que -adjunto, es la 
- .,ui„ íl Xi'l.iiOir: p irv !.»\ ' j.is r-spji-a 
l'-rifí-- -'¡psi'i,,iv."i;'iir.-. % iIU. . e\'¡;. O' 
cion, a la izquierda de esta-leyenda hay un sello, 
redondo, v en el centro de el la figura de un 
león empuñando en 'ia mano derecha una espada 
v en la -izquierda, un libro. Esta figura está sos-
tenida sobre un ramo, en forma curva, y-sobre 
ei cuadro una corona real. A los-lados de este 
cuadro, sobresalen las alas de un-agmla. y . eon-
las garras tiene sujeta un cinta en la cual - sa -
leen las pajaoras Marca Registrada. En" el- circu-
lo' principal del sello, se leen ¡las siguientes pa-
labras: � Laboratorios' Farmacéuticas -Anjoailico,: 
sobre un fondo negro: y en el círcu-io imerioivla 
«guíente leyenda: Bogotá— Colombia — S. A.-
I rade Mark—Químicos Mam>* «¡turerc-s. Encierra 
este" circulo, cuatro .dibujos <t filigrana, -en sus 
cuatro puntos principales. , a -la parle mffe-rior. 
del dibuio, se t n f u w a a u siguie fe legenda 
i s l a '¡i <. a'. :on c-, t.n íí'>-*'i a i Ofi'i-suí'i* e.>.-
t'e! ¡t'í tu "¡ice>->-.¡Ir.i« .. Yllv.a T esr a 
t'o>-c, p ' i í l ' iaoes 'a!.s ' í las por ,ií»c< ione-, i'i'in-
í^'.ís, '>io,!, li'a 'rs o n u ' r a c n . u I r . ' > i ( . i d o O:1 los 
lesfilnilss, f >>a y c o ^ s í i j - r " ' " 1 i»'-'Ii<í. Vívs" 
ta circular ccn instrucciones completas, para dis-
tinguir una especialidad farmacéutica compren-
dida en la clase 2°, del Decreto numero 1707 
de 1931. 
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ferrocarril y tas palabras La Transportadora, 
está escrita sobre un mapamundi, marca que em-
pleo para distinguir una empresa de comisiones 
en transportes, comprendidos en la clase 14 de 
que trata el Decreto 1707 de 1931. 

José Manuel Robayo 
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Señor Ministre-de ia: Economía Nacional. 
� El suscrito, como -apoderado da la Sociedad 
para la Industria Química «en Basilea, domici-
liada en Basiilea, Suiza, solicita el registró de la 
marca de fábrica y cíe comercio que consiste 
esencialmente en la denominación Cibazol, to-
mada en sí misma e independientemente de toda 
forma distintiva, -

CIBAZOL 
Esta marca se emplea para distinguir una es-

pecialidad farmacéutica:, y, en gen-eral, sustan-
cias y productos usados en medicina, farmacia, 
veterinaria, higiene, perfumería y tocador, dro-
gas naturales o preparadas, aguas minerales, vinos 
y tónicos medicinales, artículos comprendidos en 
la clase 2--' de que trata el Decreto numero 1707 
de 1931. 

. Bogotá, septiembre 21 de 1940. 

Ignacio Esc*)>ar López 
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. El suscrito," abogado de la Agencia General de 
Patentes y Marcas de José Joaquín Perez, apode-
rado ele la . sociedad anónima Dearborn (South 
America) Limited, domiciliada en Buenos Aires 
(Argentina) solicita el registro' de la marca de 
fabrica v de comercio que consiste esencialmen-
te en-la paiabra Dearboi-ii, tomada en sí misma e 
independientemente de toda- forma distintiva y 
en una et iqueta-que consiste en una corona de 
laurel dentro cié- la-cual aparece, hacia el borde 

-iz-auierdo, la silueta de una mujer , y, hacia la 
derecha' las .palabras Pureza,—^Calidad—es un 
pred-ucto--Dearborn. Esta- marca se usa por la 
sociedad- depositante- en: un todo conforme al 
mo-delo -aue,-se-acompaña, y esta destinada para 
distinguir -sustancias- y productos usados en me-
d clii i^ imacr i \ e t en^a i i a , higiene, perfume-
ría-.y tocador: ' drogas naturales o preparadas, 
aguas minerales, -vinos y--torneos � medicinales, 
tales como: polvos, pomadas, líquidos, coloretes 
(rouge), esmaltes (para uñas), -ouataesmaltes, 
quimcutícula, depilatorios, máscaras de belleza, 
i abones de tocador y demás productos de toca-
dor en general, incluyendo cremas y sus simi-
lares para la belleza o -el tocador, a excepción-
d= u rntí t i íccs comprendidos en la cla^e 2®, de 
quetiata el Decreto numeio 1707 d 1931. 

í. 

José Joaquín Pérez, por poder, Ernesto Vasco 
Gutiérrez. 

Expediente número 15467. 

3—2 

' CERTIFICADO 
de registro de marca de fábrica». 

Número 13088—Expediente número 14803. 
República, de Colombia. ' 

Ministerio de la Economía, Nacional. 
El Ministro de la Economía Nacional hace sa-

ber que por Resolución número 2949, dictada, 
en la fecha por este Ministerio, en vista de la 
solicitu-d presentada el día 27 de octubre del 
año en curso, por el doctor Carlos H. Pareja , 
en su carácter de apoderado de la sociedad que 
adelante se menciona, se ha concedido el re-
gistro de la marca de fábrica que consiste esen-
cialmente en la palabra Albucid, la cual mar-
ca emplea para distinguir preparados fa rma-

CERTIFICADO 
de registro de marca de fábrica. 

Número 13081—Expediente número 14803.. 
� República dé Colombia. 

Ministerio de la Economía Nacional. 

El Mimí'íro de la Economía Nacional hace sa-
ber que por Resolución número 2949, dictada 
en la fecha por este Ministerio, en vista dé la 
solicitud presentada el día 27 de octubre del 
año en curso, por el doctor Carlos H.. Pareja, en 
su carácter de apoderado de la sociedad que 
adelante se menciona se ha concedido el re-
gistro de ia marca de fábrica que consiste esen-
cialmente en la palabra ScheiSng, la cual mar -
ca se emplea para distinguir preparados far -
macéuticos y medicinales, comprendidos en la 
ciase 2« del Decreto 1707 de 1931. 

SCHERI.NG 
Por tanto, de acuerdo con lo dispuesto en 

el articulo 42 de la Ley 31 de 1925, sobre pro-
tección a la propiedad industrial, se reconoce 
a la sociedad Química Sohering Colombiana, 
S. A., domiciliada en Bogotá, como única pro-
pietaria de la referida marca, y ' s e le reconoce' 
igualmente el derecho exclusivo, de - usarla' en 
-el territorio ae la República, con el fin indica-
do, por el término de diez años,"contados desde 
la ta - presente fecha-

Expedido en Bogotá a veinticinco dé julio da 
rnil -novecientos cuarenta. , :� 

' Miguel LOPEZ PUMA'ttE.TO -

Inscrita en el libro?' correspondiente de . régis^ 
tro de marcas. '.'�;� - : - ; : 

El Abogado Jefe de . la Sección , de PrOpied'ad-
ínaustrial. " " ' '-.-.'.'i'-�-. 

' : Jesús ítodrígííei" Medina 

Al certificado original: se le adhirieron y anu- ' 
laron estampillas de timbre nacional por valor 
de cuez pesos ($ 10). 

,iesus BoAripuez Medina, Abogado Jefe de la 
Sección de Propiedad Industrial..�":. 

céuticos y medicinales, comprendidos" en la 
clase 2» del Decreto 1707 de 1931. J 

ALBU'CID ' : � 
Por -tanto, de .acuerdo * con -lo dispuesto -̂eir 

el- artículo- 42- de: la Ley 31 dé 1925,' sobre pro--
teccion a la propiedad industrial, se-reconoce 
a la sociedad ^ Química? Sch'sr'mg Colombiana, : 
S. A:, domiciliada en Bogotá;. Jcómo única pro-
pietaria de la referida marca, y se le reconoce 
igualmente, el derecho exclusivo de usarla en 
el territorio de la República, con el fin indica-
do, por el término de diez años, contados des-
de la presente fecha. 

Expedido en Bogotá a veinticinco dé julio -
de mil novecientos cuarenta. -

Miguel LOPEZ PUMA^E.TO 

Inscrita en el libro correspondiente de regís-
tro de marcas. 

El Abogado Jefe de la Sección de Propiedad 
Industrial, 

Jesús Rodríguez Medina 

Al certificado original se le adhirieron y anu-
laron estampillas de timbre nacional por valor 
de diez pesos ($10). 

J e I t o d - í g a e z Medina, Abogado Jefe de la 
Sección de Propiedad Industrial. 

LA KEFOM1A CARCELARIA 
y peni tenciar ia en Colombia. Expos ic ión 
del Director General de Pris iones , doctor 
Francisco Bruno al Ministro de Gobierno, 

dociior Alberto Lleras Camargo. 
De venta en la O f i c i n a ' d e Expendio del 
Diario Oficial, calle 10, número 10-45, a 
c incuenta centavos cada ejemplar, en rus-

t ica . 

LEYES EXPEDIDAS POR EL CONGRESO 
NACIONAL 

Sesiones ordinarias de julio a dic iembre 
de 1939 

Edic ión of ic ia l revisada por el Consejo 
de Estado, con vista de los respectivos ori-
ginales pertenecientes al Archivo del Con-
greso. De venta en la Oficina de Expendio 
del Diario Oficial, calle 10, número 10-45, 
a razón de c incuenta centavos ($ 0-50) el. 
e jemplar. 
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